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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A  A; los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.

linio. Sr.: Queriendo la Reina Gobernadora se 
realicen cua nto antes loa recursos que debe proporcio
nar al tesoro publico la venta de los efectos que fueron 
pertenecjefites á lostconventos suprimidos, y correspon
den boy al Estada* por conseeúencia de dicha supre
sión* serba servido S. M. resolver , que se proceda des
de luego i  la enagenacion en pública subasta de todas 
Jas campañas de los referidos conventos, verificándose 
en cada provincia en la parte respectiva á los de su 
^éñ^reifeiWrque las sobastáa sé atiuncien por las jun
tas dé enágenacioh y réalicpñ^|nté ellas > a los 30 dias 

ti e np s^ "g dryii tai n .post u ras que no sea n 
a pagáf'a dinerq iñétjüfco:. que el .renaate ha. de ser uno 
soto; pero., que estje día, de .quedar sujeto á la Real 
^prpb^ipn^, $. JVI. que -pedirán las juntas de previn- 
bi^pprpprKluctp^d^osasuperior ¿ este ministerio. De 
Real órjerj, jó cotnumco é V. I. para.- su inteligencia y 
efeoos confluientes á su¡cumplimiento; Dios guárde á 
>Vi; I. muchós «añoeíaMáéf M* 29 fdé Octubre: jde í836.=: 
Mendizabah^^^^^presideríté'ídb^la junta superior de 
‘enagbt^éirin de edificios 'j* efectos 'dé los conventos su- 
cprtoiiáosí'p1  ̂ ^

Ilmo. Sr. :  S.  M.  la Reina Gobernadora, que se ha
lla mu^satisfecha ¡de Jai aoti vida d y acá erto d e1 esa j un- 
<ta superiten el desempeñó de su importante cometi- 
*do| y que rió duda que sus subalternos en las provin
cias m e r e c í  su Réál a precio por su célosa
£y eficaz cooperación ab misinq fin, queriendo que una 
y otras obtengan lh‘ f  édompfcósá1 correspondiente, y que 
debe serles mas apetecible y lisonjera, en la justa esti
lación- f  grátífel pulirica por sus trabajos y esfuer
zoŝ  y deseando" al propio tiempo: que la nación vea 
que los productos que rinfle la venta de los edificios y 
efectos de lps conventos suprimidos ingresan inmedia
ta y exclusivamente en las cajas del tesoro publico, á 
,cuyo auxilio están destinados; se ha servido resolver, 
que sin perjuicio de la; publicación que corresponda 
hacer en los boletines oficiales de las disposiciones de 
ha juntas de ^nagenacion y de sus resultados , reclame 
esa superior, y reuná todos los (latos y noticias nece - 

para que cada tres- riieSes, á contar desde el de 
sú instalación, y éri el infmédiáto siguiente á cada tri— 
Muestre, forrne y remita á este ministerio, y se publi- 

’®n' la Gaceta del Gobierno, upa manifestación ó es- 
que; la junta redactará, en la forma que estime 

roas conveniente, demostrativo de los trabajos hechos 
jpor todâ  lâ  juntan en dicho período. De Real orden 
¿9 ̂ Omunico á V. I. para su inteligencia y efectos con
ten tes  á su:Cumplimiento. Dios guarde á V. L inu- 
WQS años. Madrid {29 de Octubre dé 1838.=Mendiza-  

^Sr. presidente de la junta superior de enágena-  
¿roxjnde é(MficiOs y.;‘efecloS de los converitos suprimidos.

Parte recibido en la secretaria de Estado y  del Despa
cho de la Guerra.

Ei general 2.° cabo de Aragón con fecha 26 del ac
tual desde Zaragoza dice:

Que el comandante de armas de Caspe con fecha 24 
le da parte de que teniendo noticia que en el pueblo de 
Fabara había un corto número de facciosos cometiendo 
toda clase de tropelías, dispuso que saliera la compañía de 
nacionales movilizados *del mismo qué componen parte de 
la guarnición al mando de su capitán D. Enrique V alles- 
p í c o n  el fin de sorprenderlos en la madrugada del 23; 
lo  que ni pudo realizarse porque salieron algunas horas 
antes'; que sobré las once de la mañana del mismo regre
saron 50 ' infantes y 40 caballos , atacando por toda la 
circunferencia para penetrar en la población:, sin poder 
conseguirlo por la bizarra defensa que desde las bocasca- 
llés hicieron los Nacionales, obligándoles á desistir y re
tirarse, llevándose algunos heridos, y dejando en nuestro 
poder un caballo y una lanza, sin pérdida alguna por 
nuestra parte.

CORTES.
 PRESIDENCIA DE L SEÑ OR GOMEZ BECERRA.

' Sesión del dia 30 de Octubre.
Se abrió á las once y media con la lectura del acta 

del .día anterior.- ¡ . :-
El Sr. P IZ A R R Q  dijo que encontraba haberse de

jado de ipsertar en.ei acta , que habiendo,las Cortes desar 
probado; las proposiciones de los Sres. Blanco y A illo n , 
se habia pedido won respecto á esta última que la votación 
fuese nominal, lo que también fue desaprobado; y por lo 
mismo creía deber hacerlo presente para que constase, y 
también que su voto fue contrario á ambas resoluciones.

El Sr. M O N TQ Y  A  (D . Juan), observó habia nota
do que en .el. acta se expresaban ios; señores que en la dis
cusión habian tomado la palabra en pro ó. en contra, cosa 
que no juzgaba necesaria, y  que según le parecía, en la úl
tima legislatura se habia acordado omitir esta circunstan
cia : añadió que queria constase también su voto contrario 
á la no admisión de las proposiciones de los Sres. García 
.Blanco y A illon , y á que no se aprobase que la votación 
fuese nominal. '

El Sr. L U JA N  dijo que efectivamente había sido un 
olvido dejar de incluir en el acta la circunstancia recla
mada por el Sr. Pizarrp.

El Sr. G O N Z A L E Z  ALONSO rogó al Sr. Presi
dente invitase á los Sres. Diputados á que cuando tuviesen 
que hacer reclamaciones de la naturaleza de las que se tra
taba, acudiesen como siempre con papeleta al dia siguiente.

Preguntado si se aprobaba el acta .con la enmienda 
/propuesta por el Sr. Pizarro , se decidió que sí.

Entró á jurar y tomó asiento un Sr. Diputado.
Sé leyó el art. 126 del reglamento.
El Sr. PRE SID E N TE: «R uego á los Sres. Diputados 

que sé atengan al artículo del reglamento que se acaba de 
leer, y asi se evitarán contestaciones.”

Lá’s Cortes concedieron la licencia que solicita el Ex
celentísimo Sr; capitán general de esta provincia I), An^ 
tonió Seoane, para no asistir á las sesiones como Diputa
do por impedírselo el cumplimiento de los deberes m i
litares.

Las mismas quedaron enteradas de un oficio del Sr. Don 
Joaquín Orfiz de Velasco , Diputado por Zaragoza, acom
pañando certificación de facultativo, en ei que manifiesta 
no serle posible iraslad¿irse á esta corte para asistir á las 
sesiones sin conocido riesgo de su salud.

Se mandó agregar/al acta el voto particular de los 
Srés. ' Domenech /  R obiralta, Caballero , Moscoso y R i -  
vas 1 contrario á la-resolución de ayer sobre la proposición 
del $n A illon. :

El Sr. PRESIDENTE dijo que los señores que.qui- 
sierán unir su firma, podiañ llegarse á la mesa.

Se .mandaron píisar á la comisión de Poderes los del 
Sr.. D. Eranciscô  ̂J avi r̂ Rodrigue^ V era, Diputado por la

provincia de Albacete, cuya acta de elecciones está ya 
aprobada.

La comisión de Poderes era de dictamen que debían 
aprobarse por hallarlos conformes, los de los Sres. D. Joa
quín María Suances, Diputado electo por la Coruña; de 
D . Miguel Cabrera y Nevares, por Cádiz; de D. Manuel 
Beltran de Lis, por Valencia, y de D. José Ruiz Cer
meño, por Avila.

La misma comisión opinaba deber aprobarse los del 
Sr. D . Manuel Ezequiel de Echevarría, no obstante la ex
posición presentada á las Cortes por un vecino de Vitoria, 
en que manifiesta que en la elección de dicho Sr. Echevar
ría se habian cometido una porción de nulidades.

A  petición del Sr. A illon se mandó quedase este 
expediente sobre la mesa.

Se leyó un oficio *del Sr. Secretario de Gracia y Jus
ticia en el que manifiesta que S. M. la Reina Gobernar 
dora ha tenido á bien señalar la hora de las cuatro de la 
tarde de este día para recibir la diputación del seno de 
las Cortes, encargada de poner en sus Reales manos la 
contestación al discurso que S. M. tuvo á bien leer en la 
apertura de las Cortes.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda el presu
puesto de gastos y productos del ministerio de la G ober
nación del reino para el año de 1837, que en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 227 de la Constitución 
remite el Sr. Secretario del ramo.

Se leyó por segunda vez, y quedó admitida la propo
sición del Sr. V ila , para que las Cortes nombren upa co
misión que proponga el curso y trámites que debe seguir 
en lo sucesivo la reforma de la Constitución á que son 
llamadas.

Se preguntó si se nombraría la comisión que se pro
pone, ; se acordó que sí.

Igual resolución recayó á la del Sr. Falero relativa á 
que las Cortes examinen todos los decretos expedidos por 
las anteriores, y propongan los que deban restablecerse.

El Sr. S A L V A  dijo que en la sesión de 25 de este 
mes se habia dado cuenta á las Cortes de una exposición 
dirigida á. las mismas por D. Juan Perciva, pidiendo á las 
mismas que en una de las primeras sesiones, ó en una 
permanente, tomen en consideración las infracciones de 
los artículos 131, 133 , 189 y 191 de la Constitución por 
los actuales Secretarios del Despacho desde su ascenso al 
poder, ofreciendo sostenerlo en la barra, si las Corres se 
lo permiten: que habiéndose advertido por la Secretaría 
que en la exposición se daba á las Corles tratamiento de 
Magestad, esto no se tuvo por obstáculo para admitirla. 
Que ahora este mismo interesado ha acudido con nueva 
exposición de fecha 27 del corriente, en la que reiterando 
la infracción de los citados artículos de la Constitución 
por los actuales Secretarios, como dice poder justificar, los 
acusa de ambición; que aspiran al gobierno aislado; sien
do tal su orgullo, que solo tratan de perpetuarse en el 
poder; que es tal la arbitrariedad de los Ministros, que la 
han separado de la judicatura de primera instancia que 
ejercía en Barcelona; y finalmente excita á las Cortes á 
que no dejen impunes á los Secretarios del Despacho, y 
que hagan por primera vez efectiva su responsabilidad.

Ei Sr. Salvá añadió que la secretaría habia óbser^ 
vado qué este escrito tenia varias raspaduras y enmien
das, lo que hacia presente-para que no se atribuyesen á la 
mesa.

El Sr. S A N C H O ; «E s un absurdo lo qué se pide en 
esta exposición; quiere D. Juán Perciva que se exija la 
responsabilidad á los Secretarios del Despacho por no ha-? 
ber establecido la regencia interina que se previene en la 
Constitución, cuando se mandó observar. Se previene en la 
Constitución que sean individuos de esta regencia dos de 
los que compongan la diputación permanente, y otros dos 
del Consejo de Estado , los mas antiguos. ¡Si no hay tal 
Consejo ni tal Diputación permanente!  Solo un hom
bre que haya perdido la cabeza ó esté ciego porque le ha
yan quitado la judicatura de primera instancia, puede pe^ 
dir esto. Hay mas: se ha hecho una proposición á las 
Cortes para que se confirme la autoridad de la Reina G o 
bernadora; y aqui se moteja, no se con qué epítetos, tina 
disposición semejante^ y siendo una proposición que han



firmado 66 señores Diputados, es decir , la mayor parte 
de los que se hallan presentes, se falta ai respeto que se 
debe á la corporación, y nunca ningún individuo que tie
ne alguna autoridad y que representa, debe expresarse en tér
minos ásperos y mal sonantes; sobre todo es un absurdo 
pensar que puede exig’ rse la responsabilidad por  ̂no ha
berse establecido la Regencia , porque era .imposible: no 
había Diputados, no hay Consejo de Estado, y creo que 
esto basta para que esta exposición no pase a ninguna par
te ,  porque cuando se dice que toda reclamación pase a 
una comisión, es cuando esta contiene una cosa racional 
y  posible, pero contra lo imposible no hay respopsabiii- 
lidad. Pido que se deseche.

El Sr. GONZALEZ ALONSO: «Quiero manifes
tar únicamente que parece que este interesado tiene, en 
su concepto, mayores facultades que un Diputado para 
acusar á los Secretarios del Despacho. Los Diputados ne
cesitan venir prevenidos de otro modo mas solemne; y  
otorgar á un particular lo que no puede hacer un Dipu
tado, es un absurdo. Opino que debe desecharse esta ex
posición y romper las intrigas que van á acabar con la 
patria.”

Declarado él punto suficientemente discutido, se de
secha la exposición de D. Juan Perciva.

Se lee por segunda vez una proposición del Sr. Goro- 
sarri para que se nombre una comisión normal de comi
siones y trabajos.

El Sr. G O R O S A R R I :  «Hablaré dos palabras úni
camente. I ía y  proposiciones cuyo análisis es fácil. Si hay 
verdades oscuras, también hay verdades claras; y todo lo 
que trasciende á aaquirir resultados excesivos, es la cosa 
mas trascendental que puede presentarse; es el punto de 
arranque para fijar la ejecución de las ideas. Pende la pro
posición de tener organizados los trabajos, y nada mas 
claro, mas conforme á la celeridad del análisis que esta idea. 
No debiendo ser abandonada la marcha discusiva á la con
currencia de inspiraciones felices, pido se nombre una co
misión normal de comisiones y trabajos.”

Las Cortes no admiten á discusión esta proposición.
Se lee por segunda vez: se admitió á discusión y man

dó pasar á las ¡comisiones de Agricultura y Hacienda reur- 
nidas, una proposición del Sr. Montoya (D. Diego) para 
que á fin de interesar á las clases pobres en las institucio
nes liberales, y facilitar á los licenciados del ejército una 
decente subsistencia , se sirvan acordar las Cortes que ios 
bienes nacionales contiguos á los pueblos se repartan á cen
so reservativo,entre la desgraciada .ciase de jornaleros an
siosos de tener una pequeña propiedad, en la que puedan 
emplear sus brazos en la temporada que carezcan de 
jornal, formando al mismo tiempo un buen sistema de 
colonias militares en la forma que se estableció en Sierra 
Morena.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Ca
brera de Nevares, para que las Cortes nombren Diputa
dos que pasen al cuartel general de cada uno de los ejér
citos de operaciones con facultad de tomar cuantas noti
cias estimen convenientes para informar á las Cortes de 
cuanto crean necesario para su conocimiento. ;•

Se leyó también por primera vez una proposición de, 
los Sres. A lvaro , Burgueño y Montoya (D. Juan A lfon
so) para que las Cortes reclamen del Gobierno el Rea l 
decreto de 30 de Agosto ult imo, sobre el empréstito de 
200 millones de reales, con todos los antecedentes, recla
maciones y  expedientes sobre el mismo asunto, con nota 
exacta de la recaudación por provincias, para que "as Cor
tes resuelvan lo conveniente con arreglo al art. 131 de la 
Constitución.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se procedía al sor
teo de los individuos que deben componer el tribunal de 
Cortes; y habiéndose verificada este, acto en el modo pres
crito en él reglamento, ha resultado componerse en esta 
forma:

Sala 1.a Sres, L u jan , Huelves, Osea y G rao , y  
Aíllon.

Sala 2.a Sres. Pardo Osorio, Y i l a  , Palero, Gómez 
Acebo y Casajus.

F isca l , Sr. Pretel de Cozar.
Se dio cuenta de un dictámerf de la comisión de Po

deres relativo á los presentados por el Sr. D. Francisco 
Jav ier Rodríguez Vera , Diputado por A lbacete, siendo 
de parecer que deben aprobarse.

Quedó aprobado.
El Sr. PRESIDENTE: «Se  procede á la discusión 

del dictamen de la comisión de Gobierno interior sobre 
supresión del Diario de Cortes , que quedó ayer sobre la  
mesa.”

Se leyó dicho dictamen.
El Sr. C A B A L L E R O : « H e  pedido la palabra en 

contra para hacer presente á las Cortes que creo no es
tamos en el caso, en los primeros dias de las sesiones, de 
tomar una resolución definitiva sobre un punto que, á mi 
modo de ver, es de bastante ínteres. La comisión propo
ne á las Cortes que se decida que no haya Diario de Cortes, 
y creo que esto debe meditarse. Supongo que los Señores 
de la comisión habrán tenido presente el gasto excesivo 
de este documento en la anterior época constitucional, que 
es el grande argumento que se hace para considerarlo 
perjudicial en circunstancias que necesitamos de medios 
pecuniarios; porque 4-00 ó 5009 rs. que costó en lo anti
guo, es una cantidad bastante considerable. Si no hubiera 
otro medio mas que el conocido, yo convendría con la 
comisión; pero falta probar esto.

«E n  las legislaturas ultimas tuve el honor de perte
necer alguna vez á la comisión de gobierno interior: huvo 
proposiciones de varios particulares para hacer el Diario 
de Cortes de un modo mas económico: la dificultad prin- 
cipal que se presentó, fue la.de poner bajo la dirección de 
una empresa particular asuntos de que las Cortes no por 
dian desprenderse completamente, y se pensó en el modo

de conciliar estos extremos, y  no hubo lugar de tomar re
solución ¡ilgnna en las ultimas legislaturas, en que sin em
bargo se hizo ei D¡ario de un modo mas económico. De 
todos modos creo que el Congreso debe suspender el decir 
que no haya D iario , porque tocaríamos el grave inconve
niente de no tener un estractó fiel, y que tengamos que 
atender á los periódicos que nunca pueden ser exactos; 
porque sabido es, que las empresas particulaies de periódicos 
no pueden tener todos los datos y medios que se necesitan 
para un Diario de Cortes ; y me parece que á todos inte
resa el que las sesiones consten de un modo mas auténti
co. Recuerdo que entre las diferentes proposiciones que se 
hicieron á la comisión , había una con un pian que nos 
pareció á algunos bastante bueno: el coste de la redacción 
no ascendía á mas que á unos 1609 rs., y se presentaba 
como muy posible dar el Diario al día siguiente ó lo 
mas al tercer día de celebrada la sesión. Vea el Congreso 
cuán ventajoso puede ser esto porque entonces tendría des
pacho el Diario, y se leerían con mas afición que no el 
estracto de ninguno de los periódicos. La venta puede 
producir bastante: y es de advertir que el Diario de Cor
tes en tiempo de la Constitución costó tanto porque na
die lo compraba porqué salía con atraso, y si alguno lo 
tenia era solo para buscar alguna discusión de Ínteres 
cuando lo necesitase. Repito que no me parece que esta
mos en ei caso de que el Congreso se prive de este docu
mento: creo debe dejarse sin resolución, porque en vista 
de las proposiciones que tal vez se harán por algunos par
ticulares, no dudo se presentará algún medio para que 
exista ei Diario con exactitud y notable economía.”

El Sr. L U J A N : « L a  comisión cuando ha dado su 
dictámen no ha dicho absolutamente que no haya Diario 
de Cortes. Todos conocerán la utilidad de un Diario , na
die lo niega ; pero es preciso fijar la atención sobre los me
dios de satisfacerlo. La comisión ha visto los antecér 
dentes que había , y. obraban en la secretaría. Estos 
eran que en la época constitucional contaba el Diario con 
un presupuesto, de que resultó un déficit considerable, 
porque el Diario de Cortes no se expendia. Todos saben 
muy bien que los Sres. D ipu tada  tenían la facultad de 
corregir sus discursos: esto atrasaba la publicación, y como 
los periódicos daban las sesiones bien ó mal inmediata
mente y satisfacían la curiosidad pública, el Diario no se 
expendia. Fundada en este motivo, ha creído la comisión 
que se tiene que recurrir á empresas particulares , porque 
estas se sabe que tienen mayor ínteres en la expendi.cion.. De 
este modo se puede hacer el Diario de Cortes con ventaja 
para el público: hoy mismo se me ha presentado un caba
llero comisionado por una reunión de taquígrafos , los cua
les ofrecen hacer el Diario con ventajas del público. La 
comisión ,' pues, opina que haya un Diario de Cortes, pero 
no de un modo que sea perjudicial , y para esto propone 
la idea de que sea por empresa particular.”

A  petición del Sr/ Caballero se leyó otra vez el dic
tamen de la comisión.

El Sr. A R G U E L L E S : « L a  oficina del Diario de 
Cortes ha trabajado con esmero, y  aunque reconozco que 
ha habido atraso en la redacción, estoy persuadido de que 
no ha sido por culpa de sus empleados. El Sr. Lujan ha 
dicho la verdadera causa por la que la comisión cree que 
no es necesario; pero cualquiera que sea el mérito de los 
extractos de los periódicos particulares, es grande la dife^ 
renda que hay entre ellos y un D ia r io , que está trabajado 
con mucha mas meditación y tiempo: y autique todo el 
mundo se contente bien ó mal con la relación de los pe
riódicos, cuyas empresas no pueden detenerse muchó en 
la redacción, se ; contentan necesariamente con un ex*- 
tracto en que algunas veces las opiniones de los Sres. Di
putados se presentan de un modo distinto. Este es un gra
ve inconveniente, maj - rmente si la  alteración recae sobre 
los principios políticos, que puede ser, porque pueden ser 
distintos los principios ó ideas políticas del que tenga á su 
cargo dar á la prensa el discurso de algún Sr. Diputado 
con quien no convenga en ideas. Yo no tengo queja par
ticular ; porque por parte mia me han hecho decir cosas 
infinitamente mejores. En tiempos de poca conformidad de 

.opiniones puede ser esto un medio de que se válga un par
tido. La reputación pública de un Diputado de ser cons
tante en sus principios liberales, no es cosa absolutamem- 
te indiferente ; y si alguna cosa me ha obligado á mi 
en épocas anteriores á sostener que haya Diario de Cor
tes, es porque he visto que en distintas épocas han sido 
tratados los Diputados de un modo cruel.

« Y o  estoy muy lejos de acusar á los taquígrafos: por 
efectos naturales pueden dejar de escribir upa idea interé*- 
sante; y cualquier taquígrafo cumple diciendo: yo no lo 
he entendido, me he distraído, se ha vuelto el Sr. Dipu
tado ; y' por lo mismo no tiene ninguna responsabilidad. 
No tanto la opinión individual de uno ú otro Diputado 
puede padecer por una mala redacción, sino también la 
causa pública. Y a  veo yo la falta de medios pecuniarios 
en que se halla ei Gobierno; pero me inclino á la opinión 
del Sr. Caballero, de que no se tome una resolución defi
nitiva desde luego : se pueden buscar economías y el mo
do de asegurar la responsabilidad necesaria para que no sé 
atribuyan á los Sres. Diputados opiniones que no hayan 
manifestado. Hay un solo medio de evitarlo: yo no lo 
apoyaré; y si las Cortes, por ejemplo/renuncian á tener 
un Diario suyo propio, responsable á las mismas, es me
nester que declare que ninguna opinión mia manifestada 
en los diarios particulares la reconozco como el verdadero 
órgano de mi voluntad. No se crea que esto sea un efecto 
de amor propio: tengo demasiados años* de vida parlamen
taria , y  sé los abusos que se pueden cometer. Tampoco 
es queja mia contra los taquígrafas; les estoy sumamente 
agradecido, es una protesta que consideró indispensable; 
y creo que convendría suspender' la resolución que se pro
pone, hasta que pasados algunos dias se vtá si se presen^

ta algún próyecto admisible para la  p u b lic a rá  j  
documentó.” r  01011 ™

El Sr. L U J A N :  « L a  comisión no tiene emo - 
guno en que se ventile inmediatamente este a su n tV * * 1*’' 

. vengo en que las sesiones redactadas por una ernp °* **
ticu la r no pueden responder exactamente de lo q * 
un Diputado; pero por si alguna de estas empresas partí i
res tratase con la comisión del Gobierno interior t "
do sobre sí esta responsabilidad, entiendo que no 
inconveniente en suspender este negocio, hasta que te/ ^  
do noticias dé particulares empresas se pueda consev^^T 
tener un Diario mas barato que hasta aqu í, y exacto * 
conviene.” Cû

■ El Sr. G O R O S A R R I : «Puesto  que ya la comí ‘
ha accedido á lo propuesto por el Sr. Caballero, usaréT 
la palabra solamente para dec ir, que yo he sido objeto d 
estas inexactitudes, contra las que se reclama en los pe *' 
dicos de hoy el Liberal y la G a ceta ” '' no~

Se volvió á leer el dictámen de la comisión, y  se ac 
dó suspender por ahora su discusión. N

El Sr. PRESIDENTE anunció que se iba á procede 
á la discusión del dictámen de la comisión de G uerra sô  
bre la proposición del Sr. Faiero.

 ̂  ̂ Se leyó dicha proposición, y el dictamen de la co
misión reducido, primero, á que sean incluidos los que J  
publicarse el R ea l decreto de 26 de Agosto último tenia 
cumplidos ios 18 años, aun cuando no lo estuviesen al d  ̂
blicarse la de los 1009 hombres, é igualmente los que ha
yan contraido matrimonio, si en aquella época fueron en
cantarados; y 2.° á que el padre ó madre que tenga uno 
ó dos hijos en el servicio, libre uno según dicho decreto 

Entró á jurar y tomó asiento un Sr. Diputado.
El Sr. GON ZALEZ ALO NSO : «N o puedo menos 

de elogiar el comedimiento que ha tenido la. comisión al 
desempeñar eí encargo que le dieron las Cortes; pero no 
puedo menos de oponerme á,su  laconismo; En el decreto 
de 24 de Octubre de 1835 se declaró que todos los espa
ñoles aptos pái*a tomar las armas eran soldados desde la 
edad de 18 años: este decreto todavía está vigente, y,p<¿ 
el dado este mismo año hay una ansiedad que es preciso 
Satisfacer, y que «i no se remedra , ataca también á la mo
r a l; es precisó poner un término dentro del cual los jóve
nes puedan tomar estado y dentro del cuál puedán ser pa¿ 
dres de fam ilias, pues estando vigente todavía ei decretó 
del año anterior, se expone ei que lo hace á sus conse
cuencias. Podia pues fijarse la edad dé 2 i  años, pues no 
sucediendo asi , es necesario que haya una ansiedad gran
dísima sobre el particu lar, y que la juventud se inmora- 
lice y corrompa, y que las fam ilias se pierdan porque fal
tan las cabezas. Quisiera que la  comisión tuviera esto pre
sente, y  que por una adición ,ú otro artículo se expresase 
esto para evitar inconvenientes.” 1 \ ;

Eí Sr. C A B A L E IR O : ó £a comisión dé Guerrá sé 
ha hecho cargo de la proposición déi Sr: Préopinahte y de 
otras muchas dificultades 'sobre 1©$ decretos que vérsá 1¿ 
discusión presente; pero la comisión; no sé ha podido de-** 
sentender de las circunstancias .extraordinarias en que nos 
encontramos; á la comisión no se Aa-ocultan los incon** 
venientes que resultan de cohar.tar la libertad que todris 
los hombres tíenéri dé establecerse en mar,amonio ó¿rfc 
otro modo cualquiera , y que son desuna trascendencia bas
tante importante para la  sociedad; pero la comisipn, aqitr 
que se ha hecho cargo dé e llo , no ha recibido el encargo 
de proponer un proyecto de léy ' sobre qu inta: esa grande 
Operación queda reservada para ddá bomision especial  ̂ ó 
ta l vez panr la m isma, si se encomienda £ór «sCórtési 

«  Es su mámente i m portan te q ue Jos hombrés' ¡ik  casen; 
este derecho es uno de los mas réspctablei que^¿dqüiéf¿ éi 
hombre cuando nace, y por lo tanto * coiivienfc‘qú€ tenga 
su ejercicio lib r e : es verdad: que la moral puede résen* 
tirse de esta especie de traba? qué tifenett los t hombres para 
casarse ; pero hasta ahora;,lo.han podido h a c e y .  el queUé 
prefijase la  edad que el señor preopinanteAa indicado;,! 
mUy conforme á los principios m ilitares ; pero ah$>r4 
se trata de esto , pues no vamos á hacer una ley ó regla
mento de qu in ta; solamente vamos á ver quiénes se deben 
exceptuar en las actuales- circunstaiiciaa de una quinta 
.de 5 0 9 ,hombres, cuyas operaciqnés ideben empezarse dén«* 
tro de diez ó doce d ias , y cuyo Término *st£ ¿señalado 
para el 1.° de Diciembre en que deben de llevar un fusil 
para marchar á los depósitos ó adonde sus ge fes iqs desr 
tinen: es necesario advertir que en estas circunstancias es 
cuando á la comisión se le ha mandado examinar esta pror 
posición. .: ’ *"

«C reo que aunque m al, he jich o  algo de las inteqcior 
nes de la  comisión y de los motivos q u e  ha te n id o  a l  rer 
dactár su dictámen.”

El Sr. G O N ZALEZ ALO N SO : ¿ L a  comisión acaf 
ba de d i . i r  que no ha tenido otro encargo que eí ex
plicar el decreto de Octubre de 1835 : que en esta expli
cación ha declarado que no obsta el matrimonio contraídb 
antes de ser decretada esta ú ltim a quinta para que sea sbr1- 
teable el sugeto que lo contrajo , es pues m uy extraño que 
no tenga también facultades para, declarar, que no seailH 
mitado el tiempo para poder contraer matrimonio.”
 ̂ El Sr. C A B A L E IR O : « E l Sr. González Alonso 
dice que ha declaraclo lá comisión; la comisipn no-hai der 
c larado ; a ló que hace alusión es á una aclaración del G°r 
bierno que está existente en e l expediente de la quinta y 
si algo ha declarado la com isión, és por analpgía una con
secuencia muy inmediata del principio establecido y a  por 
el G obierno.” " ■ ' "'"y ■

Habiendo pedido la palabra el Sr. F a ie r o  , el Sr. Fray 
sidente le contestó si en pro Ó en boritra del 
.le contestó que en contrá, si era la totalidad J o  que se diá" 
cu tía , y en pro si eran sus partes, pues estaba conformé 
con sus dos artículos. - ■ ,

El Sr. Secretario S A L V  A  dijo que ahora .W d isc i^  
la  totalidad cómo en toda proposiciom 1



*1 c GÓMEZ ACEBO; «Q ue son muchos y g.mn- 
i Icrificios que están haciendo los españoles, Jo m a -  

j es los s» • d¡eodo de los demas, el decreto de la quin- 
v t f ' T / j e  O ctubre de 1835 , y  por el de 26 de Agosto

• ha habido otros dos, el de movilizar la M ilicia y  
últ'm|° yjjpiazo de los 509 hombres; yo bien creo que la

• stá dispuesta á hacer cuantos sacrificios se uecesi- 
jacion es u¡ftar su felicidad ; pero bien creo también 
)efl para ^  de m ater¡aS de esta naturaleza, por su
f C ta‘ . .  deben mirar con mucho cuidado.
l®P°Yo me habia persuadido, cuando el Sr. Falero hizo

” posicion y se mandó pasar á la com isión, que esta 
¿ de presentar este decreto por el lado menos odio- 

lraWr' |,a sucedido lo contrario, porque electivamente 
T’ ^mision hace una declaración que todavía le da mas 

che que el Gobierno; pues dice que ios que hayan 
* % ,  la edad de 18 años después de la últim a quinta 
ufarán en sorteo, y si se han casado después de aquella 
• a  entrarán también; y yaque la comisión ha entrado 
fileno en la cuestión, parece que las condiciones debie- 

ser para mejorar el decreto , y  yo hubiese tenido 
111 t( la idea que ha indicado un Sr. Diputado con res
ero á los que se han casado y fueran encantarados en 
fCC ll2 ¿poca, fijándoles cierta edad; pues es muy chocan
te que los que tenían 25 ó 26 años, y estaban compren- 
i d o s  en aquel sorteo , aunque se hayan casado, lo esten 
también en este; y  siendo este mal tan greve, yo quisiera 

esc hubieran hecho aclaraciones, pues aunque todos es
temos dispuestos á hacer los sacrificios necesarios para sal-, 
var la patria , es necesario también que en todos ios de
cretos ha¡ya aquel principio de justicia y equidad , sin eí
cu a l no se adelanta nada.

»En suma, yo creo que es muy duro que un hombre 
porque f u e s e  encantarado por estar comprendido en el de
creto de la quinta de los 1009 hombres, no pueda casar
se nunca, por estar sujeto á la quinta; aqui quisiera yo 
que la comisión hubiese hecho alguna aclaración para ev i- 
t¿ir en parte la dureza del decreto, pues de esta manera es 
duro y terrible: y yo sutpy al Congreso que antes de apro- 
for su dictamen, medite bien sus consecuencias.”

B  Sr. IN FA N TE: « A  mi me parece, según el giro 
que la discusión va tomando, que algunos señores Diputados 
n o  s e  han enterado de * que lo que la comisión propone 
esuna cosa sencillísima, muy justa, muy hacedera; el de
creto de 24 de Octubre llam ó á las armas á todos los es
pañoles desde la edad de 18 hasta la de 40 anos: es
te decreto no ha sido alterado desde que se publicó; to
dos los que tienen la edad se podían considerar como pron
tos al llamamiento que se les hiciese, porque aquel decre
to asi lo previene; llamáronse entonces 1000 hombres, de 
los cuales han ingresado en las filas próximamente 700;' 
por el decreto de 26 de Agosto el Gobierno ha pedido 
una quinta de 500 hombres; verificándote ya los medios 
para que esta quinta se realizase, se presentó á las Cortes 
esta proposición; el Congreso la tomó en consideración y  
la comieron la discutió en presencia del Sr. Falero , que 
se convenció de que no era el momento de adoptarse aque
lla medidas en toda la  longitud que su celo le habia dic
tado; y haciéndome cargo de lo que ha dicho el Sr Gon
zález Alonso, leeré lo que la comisión dice en- su exordio 
(lo leyó) , en lo cuaL se salva el inconveniente que ha in
dicado el Sr. Alonso: la ordenanza de 1800, lá aclaraciok 
de 1801 y demas posteriores, tratan del modo de quintar 
en España: las Cortes.del año 22 se ocuparon de esto , y  
el Sr. Presidente actual fue uno de los que mas trabaja-* 
ron en esto, y yo también tuve la honra de ser parte de 
de aquella colrtisión. Me haré cargo de lo que propone la 
comisión; cdsas sencillas:-Se hizo una consulta ai Gobier*-’
&o por la diputación provincial de V a len c ia , me parece, 
en la que se dice , que si los jóvenes que teniendo los 18 
años se hayan casado después del decreto de 24 df Octu
bre, deberán ó no entrar en la qu in ta ; y e l Gobierno 
claramente dice que s í , poique desde que se publicó aquel 
decrkto rabian que eran soldados desde que cumplían los
18 años; pue  ̂ bien, la  comisión no ha hecho otra cosa
<|ue rectificar esta resolución del Gobierno , para aclarar 
lis dudas de esta ó de las demas diputaciones provinciales.

» El decreto de 26. de Agosto previene que el padre 
que tenga dos ó mas hijos libre uno del servicio, porque 
*Ml decreto de 24 de Octubre de 1835 no estaba preve
r á 0; pero si el JMini^tro de la  Guerra decretó á favor 
dedos padres cuantas dudas se ofrecieron sobre este punto, 
isi, pues, la comisión creo que día presentado la  cuestión 
con toda claridad; y  á mis ojos es tanta que creo no
pueda haber ningún inconveniente en ello, í

J,5l Sr. Acebo ha creído ver un gran m a l, un in* 
conveniente, una injusticia en esto , f  en no considerar 
igualmente comprendidos, los que hayan cumplido los 40 
años; las leyes m ilitares los considera ya á esta edad exen
tos de llevar -las arm as; y  es muy bien considerado, pues 
«obre ella los años de servicio ios baria ta le s ; y  asi á 
*sta‘̂ d  ^e les debe considerar muertos m ilitarm ente.
, foresto, y lo manifestado por el Sr. Cabaleiro, creo 
cPC aprobarse el dictamen de la comisión.”

* El Sr. FA LE R O  dio principio á su discurso , mani-r 
ŝtando hallarse conforme en lo esencial con el dictamen 

Sr ACOmÍ8ÍQn* ^ Pas^ a rebatir algunas proposiciones dél 
r-Acebo. Dijo que este Sr. Diputado habia afirmado que 
on llamar al sorteo mayor numero de jóvenes que el 11a- 

la • or^inariamen|te^ lejos de,crearse intereses á favor dfc
causa de la libertad , se indisponían los ánimos qontra 

, ai y. con relacjpn. á , esto alegó el orador, que cxceptuán- 
ôse por lc« antiguos reglamentos de reemplazo del e jér- 

cjâ  Hóbies, los empleados, loa seminaristas y, otras „
c Estado, aparecerían de mejor índole aquellos der

I ^UC ^  í ue hábian regido en la quinta hecha el año
I con general aplauso de la nácíonr.

tas equivalente á decir (añadió S.J S.) que un siste*
ptmiegios es preferible í , un sistem a de igualdad.

Yo entiendo que cuantas roanos excepciones sé conserven 
cu el reglamento de qu intas , tanto mas merecerán el voto 
de los pueblos: y no atribuyo á otra causa que á esta 
igualdad el felicísimo resultado de la quinta de 1000 hom
bres." 1

Contrayéndose el orador al dictamen que se discute, 
manifestó que no habia sido idea de la comisión lo de in
cluir en el sorteo á los casados después de la publicación 
del decreto de 19 de Setiembre, sino del Gobierno que 
expidió aquel decreto; y que tan persuadidos estaban de 
esto los pueblos, que S. S. mismo afirma haber visto mas 
de una docena de casos en que se habia solicitado licencia 
para casar á los mozos solteros desde aquella época, los 
cuales contraían matrimonio en la inteligencia de que eran 
soldados.-

Vindicó á la comisión del cargo que se la hacia de ha
ber aumentado la odiosidad de esta medida, exponiendo 
que los matrimonios prematuros que hacía contraer el de
seo de libertarse del servicio de las armas traían un gran 
perjuicio físico y moral á la población, entre los cuales no 
era el menor el no quedar mozos para las filas del ejér
cito por esa excesiva propensión al matrimonio.

Pasando el orador á declarar el motivo que le habia 
hecho pedir la palabra en contra del dictámen de la co
misión que hasta ahora habia defendido, manifestó que 
hubiera deseado una aclaración sobre los impedimentos que 
excluían del servicio: materia embarazosísima siempre pa
ra el pronto desempeño de un sorteo ; y pasó á leer una 
adición en la que proponía que los Milicianos nacionales 
presentados voluntariamente al servicio movilizado , y ios 
que en el año de 1822 hicieron igual presentación voluntaria, 
permaneciendo en las filas constitucionales hasta la diso
lución del Gobierno , quedasen exentos de sorteo para cual
quier reemplazo del ejército. S. S. hizo ver el anhelo que 
las provincias mostraban por la adopción de esta medida, 
citando á la de Zaragoza que habia hecho una exposición 
sobre este asunto al Gobierno de S. M . ; y sostuvo que en 
cuanto á la parte de intereses que menguase por esta razón, 
no era justo por hacer entrar en las arcas del tesoro 200, 
3000 ó un millón de r s . , exigir mayores sacrificios á la 
Milicia que ha prestado tantos , y mas habiendo clases en 
la  sociedad harto numerosas que hacer contribuir, por 
ejemplo la de los car listas , sin necesidad de arruinar la 
fortuna de los Milicianos.

El orador, concluido su discurso, entregó su preposi
ción á la mesa.

El Sr. L U J A N ,  contestando al Sr. Acebo, dijo que 
la medida que S. S. habia graduado de opresiva y perjudi
cial era realmente favorable, porque cuantos mas mozos 
entrasen en el sorteo, tanto menor seria la carga, porque 
habia mas entre quienes repartirla. Expuso la necesidad de 
una acertada ordenanza de quintas, por cuya falta se tro
pezaba en alguno de los inconvenientes que notaba el Se
ñor Acebo; hizo notar que se ponderaba el número de sol
dados con que se reforzaba el ejército, sin acordarse de 
los que se licenciaban; y concluyó haciendo mención de 
que en la última quinta se había visto un considerable nú
mero de jóvenes escasos de talla y vigor, ágenos de lo que 
se necesitaba para el ejército; porque aunque S. S. estaba 
muy distante, de negar el valor á los hombres pequeños, 
en cuyo número deben contarse Napoleón , César y A le 
jandro; con todo, el hombre tiene una época determina
da de vigor y fuerza, fuera de la cual es poco á, propó
sito para el ejercicio de las armas.

El Si*. ACEBO deshizo unas equivocaciones.
El Sr.r A L V A R O  observó que tratándose nada me

nos que de la contribución de sangie , el asunto no podía 
ser mas digno de atención. Notó igualmente que la quinta 
ño habia* tenido otro origen que un decreto del Gobierno, 
el cual ya se consideraba como ley. Se lastimó de que hu
biesen coincidido con la promulgación d e7la Constitución 
la quinta y  la contribución extraordinaria, calificando de 
injusta en alto grado la disposición que libraba del servi
cio militar í  todos los que aprontasen 2200 rs . ; disposi
ción que parecía dictada para hacer caer esta carga única
mente sobre la clase pobre. El orador declaró que no po
dría aprobar el dictámen d é la  comisión, y que antes bien 
desearla que devolviéndose á e l l a , hiciese la historia del 
decreto de la quinta y sus consecuencias, para que las Cor
tes pudiesen resolver en un asunto cuya importancia y ur
gencia conocía bien S. S . , dió fin á su discurso:, y dolién
dose de que después de tantas promesas, se viese á un ca-  
becilla con cuatro tunos correr el pais y saquear las me
jores ciudades,porque ciertamente para obtener tales resul
tados no era necesario hacer esfuerzo ninguno, y que S. S. 
no votarla ni un maravedí, ni un hombre, mientras 
no viese que se servia útilmente. (Pa lm adas  en la ga
lería pública: b ien, bien.)

El Sr. PRESIDENTE advirtió que si la tribuna pú
blica volvía á dar semejantes señales de aprobación ó des
aprobación, se veria en la necesidad dé hacerla despejar.

El Sr. C A R D E R O : « L a  comisión de Guerra ha 
llenado su objeto; y  después de lo que por la misma se ha 
hablado, parecía que no debiera haber dificultad en apro
bar el dictámen que ha presentado. El Sr. A lvaro ha he
cho un cargo, al que debe responder él Gobierno, no la  
comisión de Guerra ,;noiñbráda para facil itar al Gobier
no los medios de efectuar la quinta y salvar la patria ; y  
esto es lo que hace en su dictámen. Las Cortes están au
torizadas para reconvenir al Gobierno por las faltas qué 
c o m e t a y  y o  no¿ tendré inconveniente en pedir la cabeza 
del general que falte á su deber ;  ó del ministro que sé 
halle en esté caso; pero , señores , ¿no es esto perder tiem
po en cuestiones inoportunas í  Se trata de la aprobación 
del dictámen de la comisión: los momentos son preciosos, 
y  la necesidad de la quinta no puede ser mas urgéhte. Yo , 
como individuo de la comisión, ruego á las Gótftés que 
omitiendo digresiones aprueben ei dictámen que $>e- 
ecuta á su cxáaaen.*

A  petición del Sr, Aillon el Sr. Secretario Salvá leyó) 
parte del preámbulo del decreto de 24 de Octubre del año 
pasado.

El Sr. ORENSE pidió que se leyese el art. 3.° cíel 
mismo decreto. Fue leido el art. 3.°

El Sr. AILLON  dijo que la comisión extraordinaria 
de Guerra habia sido nombrada por las Cortes para faci
l itar el cumplimiento del decreto de quinta , y  que en la 
Opinión de S. S. las dificultades que ofrecía el decreto ha
bían crecido en manos de la comisión. Una de estas era 
la de haber comprendido en la quinta, clases que debían 
exceptuarse , ó mas bien el defecto era no haber hecho 
ciertas excepciones, porque sin duda los Milicianos nacio
nales merecían la excepción. Insistió sobre el hecho de la 
diputación provincial de Zaragoza, que el orador c;eyó 
podría ser imitado por otras , y pasó á hablar del disgusto 
con que los pueblos habían recibido la disposición relativa 
a los mozos casados con posterioridad al decreto de la quin
ta : disgusto que por ser fundado en un principio de justi
c ia ,  era muy importante remediar.

En cuanto al caos que algunos Sres. Diputados ha
llan en nuestra legislación de reemplazos, siguió el orador 
diciendo, que en toda quinta se ha fijado siempre un dia, 
desde el cual principian ó cesan sus efectos ; de modo que 
el que en aquel dia cumplió los 48 años quedaba libre, y  
por el conthirio el que cumplió 18 entraba en el sorteo. 
La falta de una esplicacion semejante en el decreto de 
quinta era una injusticia. Añadió S. S. que los pueblos ni 
comprendieron el decreto cuando se publicó en el sentido 
que ahora se le da , ni era posible tampoco que le hubie
sen entendido , porque á nadie se le ocurrió que después de 
una quinta de 1000 hombres, pudiera haber necesidad de 
aumentar el ejército con 500 mas: y  concluyó diciendo 
que solo por estar persuadidos de que á favor de un levan
tamiento de tropas tan crecido desaparecerían los faccio
sos , y por consiguiente que no habría segunda quinta, era 
como muchos de los mozos se habían casado después.

El Sr. INFANTE pidió que se leyera el preámbu
lo del decreto de la quinta.

El Sr. AILLON observó que en este decreto se decía 
que bastarla aquel armamento.

El Sr. S A L V A  repuso que no se expresaba afirmati
vamente lo que entendía el Sr. A i l lon , porque el decreto 
decía «que baste.”

El Sr. F E R R O  MONTAOS: « Cuando pedí la pa
lab ra ,  no creí qiie la discusión se hubiese llevado al terre
no en que el Sr. A lvaro la ha puesto: convengo con este 
señor en general , y siento como él que los extraordinarios 
é inmensos sacrificios que ha hecho la nación española para 
terminar lo mas pronto posible la guerra c iv i l ,  no hayan 
tenido el resultado que todos nos prometimos; pero seño
res , esa cuestión será un dia examinada por las Có)rtes y 
entonces se verá cómo han sido empleados los recursos 
que la nación otorgó para tan noble y grande objeto, y  
en ese dia el Sr. Alvaro me tendrá á su lado para pedir 
estrecha cuenta á todos los agentes del poder; pero tal 
cuestión no me parece propia del momento.

«P ed í la palabra creyendo que solamente debíamos li
mitarnos á examinar si el proyecto presentado por la co
misión de Guerra debía aprobarse ó desaprobarse ; y la 
pedí, en fin, para emitir mi Opinión sobre el art. i . °  deT 
dictámen de la misma comisión , que es el que ha sufrido 
mayor discusión, Parécenie que esta ha versado principal
mente sobre la  utilidad ó perjuicios, el bien ó el mal que 
podría traer ese artículo , por el cual se declaran compren
didos en el sorteo aquellos mozos que se hubiesen casada 
después de haber cumplido la edad de 18 años. Los seño
res que han impugnado el dictamen de la comisión no han 
advertido que esta no ha hecho mas que ofrecer una de
claración de lo que creía se ignoraba, pues lo que presen
ta en su dictámen no es otra cosa que una simple aclara^ 
cion , manifestando como debe entenderse el decreto de 24 
de Octubre de 1835. Es cierto , como dijo el Sr. Gonzá
lez A lonso, que es un mal grave el que un gran número 
de españoles no puedan tomar el estado de matrimonio, y 
que convendría se fijase un lérmino dentro del cual que
dasen libres pura contraerle; es cierto que este mal es tan 
grave que de él puede resentirse hasta la moralidad de los 
españoles; pero cuando se presentan dos males , la pru
dencia aconseja elegir el menor, y  será daño mucho mas 
grave, si por una resolución contraria ai espíritu del ar
tículo en cuestión se ofrece á la juventud española medios 
de huir el servicio militar.

«Sabido es que le profesa un aborrecimiento extracr-r 
dinario, pues hay jóvenes que llegan hasta á mutilarse pa
ra evitar la suerte de soldado. La quinta es indispensable, 
porque necesitamos hombres para reemplazar las bajas dél 
ejército: que entren en ella los casados 'de un año á esta 
parte nada tiene de extraño, porque ya sabían que en vir
tud del decreto, tantas veces citado, todo español desde la 
edad de 18 á la de 40 años era soldado, y  con este pleno 
conocimiento han contraído matrimonio. ”

El Sr. C A B R E R A  N E V A R E S :  « A  pesar de lo 
mucho que se ha hablado sobre esta materia , me veo en 
la necesidad de usar de la palabra por parecerme de sumo 
Ínteres; y  deseando llevarlo á cabo cuanto antes para evi
tar que las pasiones puedan seguir exasperándose, quisiera 
que el Congreso tomase en consideración si el Gobierno, 
al decretar esta últ ima quinta de 500 hombres, la ha crcP- 
do de urgente necesidad. ¿Qué se han hecho, señores, esos 
.1000 hombres que se decretaron en el año p a s a d o Q u é  
se han hecho , dónde se han ido esos mártires de la liber
tad , esos defensores del trono í Cuando el mismo qué los 
decretó señaló un número de dias para terminar la guerra, 
pide otros 500 : ¿son 500 hombres los que necesita el Go
bierno-i! No: me-glorio de decirlo tal como lo siente mi co
razón, no. 7

» E l  Gobierno dice: todos pueden exceptuarse.pór di
nero; luego no hay necesidad de ponerlos á combatir. ¿Se-



ián necesarios hombres ó dinero? Esta es la cuestión; y 
esta la que me ha movido á tomar la palabra en contra 
del dictamen de la comisión, la que en mi concepto de-r 
beria haber elegido esto como punto principal para su exa
men , a saber: si era o no necesario llevar á efecto esa 
quinta. Efectivamente, en las provincias se ve entusiasmo, 
en. los pueblos deseos de sostener la libertad; hay accio
nes patrióticas y llenas de heroísmo. No seré yo de nin
gún modo quien ofenda la lealtad de los españoles en esta 
ocasión, no; pero ¡señores! 800 hombres tenemos en el 
principado de Cataluña defendiendo la libertad, 800, y 
con todo estas provincias están infestadas de facciones. 
Con 800 bayonetas pagadas con puntualidad no seré yo, 
sin embargo, el que diga que hay falta de gente, de di
nero, ni de patriotismo; ni tampoco quien decaiga de la 
esperanza de ver triunfar la libertad española. Los faccio
sos huyen , y á pesar de todo esto (permítame el Congreso 
esta observación) se necesitan en este principado 30 hom
bres para conducir el correo. <En qué comiste, pues, esto? 
No es falta de gente , ni falta de valor; es sí falla de com
binación, de dirección , de una cabeza que haga á los su
balternos prestar obediencia y sepa combinar las opera
ciones.

«Es escandaloso que sin tener suficiente fuerza las 
facciones en Cataluña, devastan las poblaciones y hacen 
pagar contribuciones ai mismo tiempo (sin que por nada 
se quejen) que están pagando las de la Reina.”

El Sr. V IC E PR E SID E N TE , que ocupaba la silla, 
invita al orador á qué se contraiga á la cuestión.

El Sr. C A B R E R A  contesta que está en la cuestión 
importante de la quinta.

El Sr. V ICE PRE SID E N TE: «Suplico á V . S. que 
se contraiga al dictamen de la comisión.”

El Sr. C A B R E R A ?  «R ep ito  que las provincias de
sean á toda costa salir del estado lamentable en que se en
cuentran , y que las Cortes al efecto pongan el remedio, 
no del modo que propone la comisión. La obligación de 
las Cortes es mirar en todo lo posible á la economía de 
sangre y de dinero; por lo tanto me opongo al dictamen 
de la comisión , pues que esta debiera haber examinado 
este punto con mas detenimiento.”

Un Sr. Diputado pidió que se fijase la cuestión.
El Sr. Secretario interino del Despacho de la G U E R 

R A  : «M e  ha parecido conveniente contestar al Sr. preo
pinante, porque creo que sus inculpaciones se dirigen 
principalmente al ministerio de la Guerra.

«N o  se trata ai presente de si ese decreto es ó no 
oportuno, solo sí de aprobar ó desechar.el dictamen de 
ja comisión. S. S. ha hecho una declaración fuerte del es
tado de ia guerra : yo no puedo menos de confesar que esta 
declaración es cierta , que por todas partes hay muertes y 
estragos, y que los pueblos sufren vejaciones; pero hagá
monos cargo de que no es posible otra cosa; que los fac
ciosos vuelan, como lo estamos viendo, por todas partes 
sin que se les pueda dar alcance; < pero es esto nuevo en
tre nosotros. Los niños de Ecija, José María y otros fa
cinerosos i no han sido perseguidos por mucho tiempo, sin 
que se les pudiese dar alcance? Estas inculpaciones serian 
justas , si se viese que cuando las tropas han alcanzado á 
una facción no la hubieran batido; pero en alcanzarla está 
toda la dificultad.

«V u e lv o , pues, á hacer ver que la cuestión no consiste 
en si el Gobierno ha podido ó no decretar la quinta, y sí 
tolo debe versar sobre el dictamen de la comisión.”

El Sr. C A R D E R O : « La cotmsion de Guerra ha 
Creído debía atender solamente á presentar las aclaraciones 
necesarias para salir de la quinta, presentando su dictamen 
respecto á la proposición del Sr. Falero; lo demas que pre
tenden los señores que se oponen es para otra ocasión.”

El Sr. A L V A R O  pidió, para rectificar un hecho, 
que sé leyese la proposición del Sr. Falero. Se leyó.

El Sr. A L V A R O : «H an visto las Cortes cómo es 
una equivocación creer que la comisión de Guerra, según 
este contenido, debía solo ocuparse en lo que propone, 
puesto que la proposición dice que se examinase ese decre
to. Se ha dicho que la urgencia de salvar la patria exije 
que asi se haga; peroxyo creo que las cosas no son mejo
res porque sean prontas, sino por bien hechas. Y o  apelo á 
todos los Sres. Diputados y al Sr. Cardero para que me 
digan si esa quinta producirá los 500 hombres. Quisiera 
que no fuese de todos los dias el exigir de la nación ”

El Sr. V ICE PRE SID E N TE: «A dvierto á V .-¿q u e  
ha entrado otra vez en la cuestión, habiendo pedido 1a 
palabra para solo rectificar unEecho.”  *

El Sr. A L V A R O : « Creo ,. repito, que no precipita
rá ó retardará la quinta el que se tuviese presente que ha
ce tres años se están exigiendo á la nación....”

El Sr. VICEPRESID EN TE vuelve á invitar al ora
dor á que se contraiga al hecho; y el Sr. A lvaro repite 
que no ve tal equivocación y se sienta.
, El Sr. G O N Z A L E Z  ALONSO pidió la palabra pa
ra deshacer una equivocación y dijo, que el Sr. Alvaro ha
bía supuesto que las Cortes habían aprobado la proposición 
no siendo asi.

_ . Se declaró al punto suficientemente discutido; se le
yó la proposición, y preguntado si se admitía á discusión, 
se decidió que sí.

Se leyó el primer párrafo , j  el Sr. Caballero pidió 
que se dividiese en dos partes.
, -  El Sr. A IL L O N : « Pido que; sé vuelva á leer el ar
tícela  1.° del decreto de 24 de Octubre del año 34.” S edeyó. 
— ’ El Sp. A IL L O N : «E l artículo: 9.9 de la Constitución 
dice: (leyó.) Por consiguiente, todos los que hayan qum- 
pU4oJ8:a^os, cualquiera quesea su edad deben estar com
prendidos;”  . .,:V. . . ...
j* El Sr. C AB A L L E R Q :: «Cuando pedí'que'se divi
d ie r e ! primer ai tículo en dos partes, hubia creído, que se 

a jo ta r  se .aprobaba 1.a. proposición.
-té; H  entiendan comprendido?,

ademas de los alistados para la quinta de los 1000 hom
bres, aquellos qué antes de verificarse este ultimo alista
miento de los 500 hayan cumplido los 18 años resta par
te me parece muy injusta. El Sr. -Aillon bien lo fia de
mostrado. O el decreto del año pasado es el mismo que 
rige en este,.o es diferente: Si es uno mismo, es claro que 
estos debían estar exentos. Si los casados después del pri
mer sorteo continúan comprendidos, los que han cumpli
do la edad deben estar libres. Procúrese en hora buena que 
se aumente en lo posible el número de los mozos , pero 
que estos sean solteros. Esta es la razón en que yo he fun
dado la división del primer artículo en dos partes, y rue
go a las Cortes la tomen en consideración.”

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  manifestó que no se 
había fijado bien la cuestión, y lo creia de la mayor nece
sidad : que en el principio se fijaron dos años de responsa
bilidad, y después esta' se rebajó á siete meses, y pudiera 
muy bien haberse dicho que los casados después de termi
nada esta no fuesen comprendidos.

«E n  cuanto al artículo de la comisión, continúa 
S. S., sobre si deben entrar los que han cumplido 18 años, 
digo que los que entraron en el primero se hallaban en el 
caso de dicha responsabilidad si se casaron dentro de los 
ocho meses; pero no los que han cumplido los 18 años 
aun cuando se hayan casado; de lo contrario seria muy 
duro: y si el Sr. A cebo , que fue el primero que me dio 
esta idea , hubiera tenido presente que se aumentaba el nú
mero de los mozos, hubiera dicho que era justo, justísi
m o; porque en muchas partes habria que hechar mano de 
los casados sin hijos, y aun con ellos, que todo esto lo he 
tocado por mí mismo siendo asesor. Por tanto soy de pa
recer que vale mas que vayan los que hayan cumplido los 
18 años, aun cuando sean casados, que los casados después 
del sorteo de .10(10, porque estos ya pueden tener hijos.” 

El Sr  ̂M A R T IN E Z  F A L E R O : «C om o autor de 
la preposición diré, para que se convenzan todos, que el 
actual llamamiento no es mas que la continuación del que 
se hizo el año. anterior, que basta solo leer su primer ar
tículo. Principia este diciendo: «Conforme al art. 1.° del 
decreto de 24 dé Octubre de 1835.”  Prueba ciara de que. 
esta quinta no es mas que una consecuencia inmediata de 
la anterior. La segunda observación que tengo que hacer es 
que la quinta de que tratamos no se destina solo al ejérci
to sino también al reemplazo de las milicias provinciales, 
que como se sabe sujetan á sorteo los que se casen antes de 
18 años. Por lo tanto debe aprobarse lo propuesto por la 
comisión.”

Se declaró el asunto discutido, y puesto á votación el 
artículo por partes se aprobó la primera en estos términos.

«L os  mozos que no tenían los 18 años en la época del 
anterior llamamiento de 24 de Octubre de 1835, y los 
que los han cumplido antes de haberse publicado en la ca
pital el.Real decreto de 26 de Agosto último, llamando 
500 hombres á las armas, deben ser comprendidos en la 
quinta.”

La segunda parte que decía: « y los que se han casa
do en este intervalo quedan incluidos.”  Fue desaprobada.

En su consecuencia el resto del artículo (quedó reti
rado.

El art. 2.° fue aprobado tal como estaba.
Se mandaron pasar á la comisión las adiciones si

guientes.
1.a Del Sr. G O N Z A L E Z  ALONSO y otros: «P edi

mos a las Cortes se sirvan señalar un .término que tras
currido, libre del servicio militaráJos jóvenes que se casen ”

* 2.a Del Sr. M A R T IN E Z  F A L E R O : Se dirigía á que 
queden exceptuados del actual sorteo los Milicianos na
cionales que se han movilizado, voluntariamente, y los que 
hicieron igual servicio en 1823.
' Se presentó la siguiente del Sr. Ó L O Z A G A : «P ido  

á las Cortes se sirvan declarar no están comprendidos en 
el sorteo que ha de verificarse el 15 de Noviembre los que 
teniendo mas de 18 años en 24 de Octubre de 1835 se ha
yan casado con posterioridad.”

El Sr. O L O Z A G A : «L lam o la atención del Con
greso hacia una cosa que quizá no habrá comprendido al
guno de mis ilustres colegas. Han creído en efecto algunos 
que lo que se acaba de decidir es lo contrario á lo ,que es
taba mandado, y no es asi. El Gobierno en 24.de Octu
bre de 1835 hizt) el llamamiento de 1000 hombres al ser
vicio militar: después y por nuevas circunstancias ha lla
mado este año otros^500, y han ocurrido graves dificulta- ' 
des porque se ha creído que este sorteo era continuación 
del de 24 de Octubre de 835.

«  Esto nace de haberse empleado una frase propia pa
ra excitar el entusiasmo de 1a juventud;, pero agena de un 
decreto ó ley. Díjose entonces: «T odos los españoles de 
tai á tal edad son soldados” : esto , señores , está .bien di
cho en teoría; pero la experiencia prueba que las figuras;re¿ 
tóricas en toda ley ó decreto no sirven mas que para con-r 
fusiom Si no se hubiese dicho allí semejante cosa, á nadie 
le hubiera ocurrido que dos sorteos, que por sí son diver
sos, eran uno mismo. -

« Y  no solo se ha dicho aqui, sino que muchos solr 
dados han pedido que se les.cuente, la antigüedad desde la 
fecha del primer sorteo, supuesto ,qpe :en aquel se les de
claró tales soldados, siendo asi que han ingresado en las 
filas medio año después. Prueba n.ueya de Cuánta discreción 
,se necesita, en materia de leyes, y cuán arriesgado es. que 
sea elocuente el hombre que dicta disposiciones .para todo 

,un pueblo.. Ya que no nos sea posible evitar- se haya dicho 
semejante expresión , debemos por lo- menos .evitar, sus ma
jos efectos deejarando terminantementé lo que propone la 
adición. El Gobierno,, siguiendo Ja.idea .expresada;, yTa 
comisión consecuente en esto, mismo , han propuesto la que 
las Cortes, han desestimado-ppeo. hace { y por; consiguiente 
juzgo se necesi,^( .lucerna:.jdscía^ cs
objeto de la adición que he tenido el hpnor de: presentar.”

. Se acordó pasase dicha adición i u  - -
Guerra. la comisión a»

El Sr. PRESID EN TE concedió ia v
cretino interino de Guerra, para una Sr. Se-
Gobierno. • comunicación <u

En su consecuencia dicho Sr . . ¡
te dél general R odil fecha el 23 'en M ^ d ^ 6*'6 Un Par~ 

Concluida su lectura dijo S S- „  A i 
señores , asegurar gue desde el 2-6 que se L ® ? ? ? 5 p'Ued°

; de Tamurejo hasta el 28 que se ha dado 
las marchas han sudo ciertamente extraordinart * hedas. 
su longitud cuanto por el terreno que las t S ^ 0 p°r 
nido que recorrer. Las esperanzas que ofrece I» tc~
la división de la Guardia Real son sumamente 
cuanto que n. aun rezagados ha habido j ereo pu 
deben dar mucha confianza en la destrucción Je ^  nos
migo que no cesa de correr, sin ser p o s ib le ^ ?  .ene'  
en esto esta la dificultad de destruirle ”  alcanzarle, y

El Sr. A L V A R O : » Si se me permitiese roo •
Sr. Secretario interino que nos leyese el parte d a d f f A  
y nos di (ese si sabia algo de la división de Alaix ” ’

El Sr. Secretario interino de G U E R R A  . ‘ \t , 
parte alguno de Alaix, y en el dia no es de extrañé ^  
porque Góm ez esta en medio de Alaix y Rodil i? to 
halla en Mohedas delante de la faccionj 
de esta se halla la división de Alaix. En cuanto afm  1 
del 26 no le tengo aquí en este momento, pero saldrá 
ta noche en la Gaceta de mañana, no habiéndose 0 ,T  
por una equivocación involuntaria en la de hoy ”

Se mandó pasar á la comisión de Poderes‘un 
del gefe político de Teruel relativo á la dificultadas 
cerse las elecciones de Diputados de aquella provincia l  
el tiempo fijado para ello. I... • ??* R
• Se .lcyó la siSuíente proposición. »  Pedimos á las CA, 

tes se sirvan aprobar que el Gobierno remita á k  m » '  
brevedad posible todos, los datos y antecedentes n e c S  
para que una comisión de su seno¡ informe acerca 
gen 7  causas del progreso de lá guerra civil que está ^  
íando el reino, los medios empleados para terminarla r 
sus multados¡ los motivos de la conducta seguida poi
cada Ministro y por cada general de los que han mandad
desde la muerte del último Monarca hasta el dia: ks c í
sas de la evacuación de varios puntos y plazas de las 
vincias allende .el Ebro, del,tratado éntre V aldés y L  
malacarregui, y el convenio llamado de EHiot.”  La
cia B¡ancoSreS A !var° ’  i>‘ zarro> Burgueño, Olleros yGar-

Se declaró ser primera lectura. ,
Se presentó otra del tenor siguiente: '

, »  Habiendo circulado por esta capital noticias alarman
tes acerca de las operaciones-militares del ejército del Mor 
te y de las divisiones de la Mancha, ^confirmándose ci.n; 
la licencia concedida al capitart general dé esta provincia1 
para ausentarse de esta.capital á asuntos del servicio, fte-I 
dimos a las Cortes que vengan á su seno los Sres. Minis
tros de Guerra y Hacienda para- informar en-ciíanfó -posíi1 
ble sea de estas operacionés, y délos medios quéhán'adop^
tado en su consecuencia para el exterminio1 de l í  fátcioa-i 
°  para el pronto y ejemplar castigo de fos qué resiiitén-c«í-: 
pables, de que con un ejército-tan-numeroso y falkrtté^f 
después de tantas promesas y seguridades de que Gómez5 
no saldría de Andalucía , haya salido 'de 'aquel pais inva
diendo la Extremadura,”  La -firmaban: los Sresi Alvaro,' 
Rodríguez Leal, Charco, Cordero, Burguéño , - Alófisá, 
Olleros , Montoya (D . Juan) y Pizarro (D. Jacobo).- ' 

: E1 Sr. A L V A R O ; /«'Gónl&*áiitÓr dé 'és& propósiciciá 
necesito fúndurla. Me parece - qüé ^)iiüpórfiliiéi¿^hé^áiifá1 
esforzarse muy poco. La capital y lá nación todaésfáhcá' 
consternación ; porque hace! ’mésés qué Veri fallidas 
das, sus esperanzas. Sé les ofrfeCe qué Gornéz ñó putdéW* 
capar , y  cada día ven -qué-- iiftfádtf  ̂ñue>b‘ terreno, ‘ócupa? 
nuevas p̂jr-ovincias y sus ca^pítaílesy  ̂  eñtré* cllásr áltifríâ 1 
mente el importante puntó de-Almadén ,' üii^ dé las míV 
preciosas joyas de la'nación M'qué 'puédéá^hacefáF 
ños incalculables. De consiguiéViíe creo hd basta páfá cal
mar la ansiedad publica la lectura de Un ¿imple párfe, f 
las Cortes no-deben desentenderse de la situácíóti del paí̂
Se sabe muy bien que en la acción de V il lar robledo’ cjuedó 
la facción del todo destruida, habjendosido alcanzada Ülíf 
por casualidad. Después , sin •eriibárgó de ir detrasáá 
Síon.Alaix, ocupo a Córdoba j; y estuvo allí ochoJdia€¡;fu 
.venido a Almadén y ya ¿se halla én* Extremadura. 
pocos días' se nos ha leidb ̂ la; memoria dél 'ministerio? ^ 
Guerra, y si mal no me acuerdó dice que hay 2400 hpmJ 
bres y 150 caballos solo de ejército: da Taction no pásade 
20. a 300  ̂hombres ,• *y seguíírA ,úí*tjma '̂Vnóticías -trata de 
atacar a S. Sebastian , y Bilbao^ Se’ hacen sacrifitioáfinduyf’ 
sos por la nación y los resultados* río corresponden ádíll^
Es pues, necesario que pensemos seriamente eri esté  asunto 
y :no nos excusemos de entrar de-lleno en la cuéstiorí̂  
de tanta .importancia y trascendencia es.,> :  ̂ 1

Se declaró ser primera lectura la de la prbpqsicip̂
presentada. Sé; procedió á la elección de los 10 iridiHdups 
que han de reemplazar los ya noralbradps para el tribuiói 
dé Cortes, a . • . - .... ,■• •• - a i  /. ■ . ■
- -E n  la votación para 1 .° y 2.° resultó¿pará priiher iá* , 
dividuo el Sr. Cevailos por 80 votos <te *81 :ivotárltes,' 
niendo el otro, el Sr. Salvá. : . ,  ̂; !

* Para 2.° resultó electo el- Srv GaUtero por 80. vo
tos. de 81 votantes, obteniendo el 'otro -̂estanfe:él Sr.
-dero.v í r r ; ; i„ uí - .

¡ ?

' ^Para(3.° individua el Sr. 75.y??^
de 76  yotanfés , habldnáó"' tenidbótro' él" • ífnfattí?^*,, 

P'ará ;4.° éi Sr. Guevara5 por vótói '
'votántesy habiendo teriido^uiity el f
' C ó i d é r o : ^ í5 u , :  ' '■ - :"v ' /  ' '  ‘ (  y  ‘ / y

Para 5.° el Sr;‘ Santá‘Cñxz por .59 vofos dé 
* tes»1; ̂ habiendo* óbtenido %nó ̂ él *S Ta tlíi y 
.dero;/::f A- ó.A  . ; v t'7': ^  ■’



Para 6.° el Sr. Calderón de la'Barca por <50 votos de 
62 Sres .  votantes , habiendo obtenido dos el Sr. Sosa.

Para 7.° el Sr. Mugui ro  por 59 votos de 61 votantes ,
habiendo obtenido uno el Sr. Baeza y otro el Sr. Fernan
dez del Pino.

Para o.° el Sr. Sosa por 53 votos de 61 votantes ,  ha
biendo obtenido dos el Sr. Ga r c í a  (D .  Gregor io)  y uno 
e l  Sr.  Cordero.

Para 9.° el Sr. Ga r c í a  (D.  Gregor io)  por 53 votos
de 6 i votant es ,  habiendo obtenido dos el Sr. Alcor ,  y uno
el Sr.  Salva.

Para 10 el Sr. conde de A lmodóvar  por 60 votos 
de 61 votantes ,  habiendo obtenido uno el Sr. Infante.

Se l eyó la l i s ta de los Sres. que componen la comi
sión de Es t ado ,  á saber:

A r gu e l l e s ,  A l m o d ó v a r ,  Pleros,  Gonzál ez  (D.  A n 
tonio)  y Mar t í nez  de Velasco.

Se leyó la l ista de los individuos que componen la d i 
putación nombrada a y e r ,  y siendo la hora señalada sal ió 
deiq&alon con los dos Sres. Secretarios Baeza y l iuelves .  
Esta diputación l l evaba á S. M.  la contestación al discur
so de ape r tu ra ,  que á la letra es como sigue:

«Señora :  El Congreso nacional  se congratula  con V .  M.  
aJUver, l legado el momento de su solemne reunión , de la 
qu? espera la patr ia el t r iunfo de la l ibertad combat ida  
por nuestros enemigos ,  y la reforma de la Const i tución 
de 1812 ,  que V .  M.  se apresuró á jurar tan pronto como 
se convenció de que esta era la voluntad de la nación.

« L a  empresa es ardua en ext remo,  y las ci rcunstancias 
no menos dificiles que las que rodeaban á aquel las Cortes,  
cuando sancionaron el código que se acaba de restablecer;  
pero de entonces acá se ha formado una generación nueva,  
que ,no puede viv i r  sino para la l iber t ad ;  la i lustración ha 
cundido por todas las clases , y el ejercicio de los derechos 
políticos es para los españoles una necesidad que antes 
apenas conocían , por el desuso en que por espacio de tres 
siglos habían caido sus leyes fundamentales .

«  Este señalado progreso,  que toda la Europa debe re
conocer; los grandes intereses est rechamente unidos á la 
causa naciona l ;  la sensatez y constancia del pueblo espa
ñol, y el sent imiento de su d ign idad ,  hacen creer á las 
Cortes que serán vencidos los enemigos interiores , y des
baratadas las int r igas extrañas que puedan atentar  contra 
la libertad ó su independencia.  Asegurados tan preciosos 
objetos se apaciguarán las pasiones mas i rr i tadas , y las 
opiniones mas opuestas entre sí se reunirán en una verda
deramente nacional  , que sobreponiéndose á las de todos 
los part idos , exc luya  solo á los que quisieran privar á la 
nación española de toda part icipación en su propio Gobi e r 
no. Las Cortes procurarán con el mayo r  empeño acelerar 
este mo men to ;  y el patr iot ismo d? todos los españoles 
ilustrados , y la persecución feroz con que á todos sin di s
tinción amenazan los part idar ios del despot i smo,  fac i l i t a 
ran esta unión tan deseada como necesaria.

« L a s  Cortes han oído á V .  M.  con mucho placer que 
en las c i rcunstancias s ingulares en que se hal ló el pais al 
proclamarse la Const i tución , no se l imi tó á ceder en esto 
a l  voto de la nación , sino que l l amó para componer su 
gobierno á los hombres que podían merecer su confianza.  
Las Cortes '  esperan que no la habrán desmerecido;  y al  
examinar  sus actos no se olvidarán de las graví s imas difi 
cultades que en el e je i c i cm del poder debieron de hal l ar  
los que fueron l lamados á pai t ic ipar de él en esta época.

« E l  Congreso ha visto con mucha sat isfacción el es
t ado de nuestras relaciones con las Potencias amig as ,  y 
pr inc ipa lmente  los cuantiosos auxi l ios que debemos á la 
generosidad de S. M.  Br i t án ic a ;  y aunque le ha sido sen
sible que no se amp l íe ,  como se esperaba , la cooperación 
por parte de la Francia , confia en que el celo y prudencia 
de nuestro Gobie rno  obtendrá de la buena fe del R e y  de 
los franceses el mas exacto cumpl imiento  del t ratado de la 
cuadrupla a l i anza ,  y en que producirán el resul tado que se 
desea las gestiones que se practican con el Gobierno  de 
S. M .  Fidel í s ima para la ul terior y mas út i l  colocación de 
las fuerzas auxi l i ares portuguesas.

« S i  otras Poten J a s  que no tenían en Madr id  ningún 
agente diplomát ico han ret irado los encargados de su cor
respondencia,  V .  M.  ha l l amado á los que había en sus 
cortes respect ivas ;  y en e s to ,  poco ó nada han podido a l 
terarse nuestras relaciones.  Es desagradab le , sin embargo,  
el incidente ocurrido con el agente del Gobierno de N á -  
poles,  y las Cortes tomarán en consideración lo que sobre 
el part icular  exponga el Secretario del Despacho de Esta
do , siéndoles entre tanto muy  sat i sfactor ia la seguridad 
que V .  M .  se d igna darles de que las medidas adoptadas 
con este mot ivo  no estorbarán que cont inúe como hasta 
aquí  el comercio y la correspondencia entre las dos na
ciones.

«Las  Cortes aguardan con el ínteres que el asunto 
exige las noticias que el Gobierno de V .  M.  tenga á bien 
darles acerca de las negociaciones entabladas con algunos 
de los nuevos Estados de la Amér i ca  español a ,  y cont r i 
bui rán en cuanto esté de su parte á que se terminen del 
Jnodo mas conforme á los principios del  derecho de gen
tes, y a los intereses recíprocos de unos países unidos aun 
por los vínculos mas fuertes y duraderos.

« N o  permi t i endo las c i rcunstancias presentes que el 
Gobierno de V .  M.  fomente de un modo directo y eficaz 
la prosperidad mater i a l  del pais y  el progreso de la c i v i 
lización, no podia di r igi r  su cuidado á otro objeto mas 
interesante que á la seguridad de los^ciudadanos y á la 
tranqui l idad de los pueblos.  Para  e^to era de absoluta ne
cesidad aumentar  la Mi l i c i a  nacional ;  y nada hay para las 
G)rtes mas sat i sfactor io que el saber que así se ha hecho, 
y  que va á completarse su a rmamento. ,  El Congreso na
cional fel i ci ta en nombre de la patr ia  á los di st inguidos 
Ciu^adancs que componen estos cuerpos beneméri tos que 
PO*)todas partes prestan señalados servicios á la causa

fa libertad y dei trono, y no perdonará medio alguno

de cuantos puedan cont r ibui r  á su mas perfecta organi 
zación.

«  El cuidado y la sol ici tud de V .  M.  se ext ienden á 
nuestras p r o v i n c i a s  de U l t r am a r ;  y las Cortes desean v i 
vamente que aquel la parte tan interesante de la nación d i s 
frute de todos los beneficios que al resto de el l a  promete 
un Gobierno justo y l iberal .

«Sens ib l e  es que la acción de la justicia no pueda ser 
por la si tuación en que se hal la el pais tan l ib-e y desem
barazada como debi era ,  sobre todo cuando tiene que e jer
cerse contra los que conspiran para destruir nuestras ins
t i tuc iones ;  porque la impun idad ,  y aun las di laciones y  
la lenidad en la imposición de las penas al ientan á los t ra i 
dores y dan lugar muchas veces á excesos que importa  so
bremanera evitar .  Los abusos de todas especies que hay  en 
l a  adminis tración de just icia no se corregirán compl eta 
mente hasta que formados los códigos no sean todos los 
magist rados i namovibles ,  y como tales independientes,  res
ponsables , y por lo tanto justicieros.  Por fortuna se h a 
l lan muy  adelantados los t rabajos de la codificación de nues
tras l ey es ,  según V .  M.  se ha dignado anunciar lo á las 
Cor te s ,  y estas los examinarán á su t iempo con la deten
ción que su importancia exige.

« N o  es menos interesante el arreglo de la hacienda pú
b l i ca ,  que se resiente last imosamente de vicios añejos y de 
nuevas y extraordinar ias necesidades , que son consiguien
tes al estado en que se encuentra la nación.  Las Cortes 
tendrán presentes estas c i rcunstancias al examinar  los re
cursos á que ha sido preciso apelar en esta época;  procura
ran con el mayo r  empeño equi l ibrar  para en adelante los 
gastos públicos con las cont r ibuciones , introduciendo en 
todos Jos ramos de la administración la mas severa 
e conom ía ;  de modo que no solo se cubran con pun
tual idad todas las cargas del Estado,  sino que se pueda 
atender á la deuda nacional  y extrangera como lo exige 
l a buena fe de la nación española y el decoro de su G o 
bierno. Son inmensos y acaso no conocidos de todos los 
medios que la España ofrece para la conservación y au
mento de nuestro c rédi t o,  y este será un objeto preferen
te de las tareas de las Cortes.

« P e r o  á lo que desde ahora dirigen sobre todo su aten
ción es á t erminar  pronta y  completamente  la guerra ci 
vi l  , aunque sean necesarios para el lo los esfuerzos mas 
ext raordinar ios y  colosales que haya  hecho j amas  pue
blo alguno. Cuando la nación entera hace con gusto los 
mas duros sacrificios;  cuando se muestra  dispuesta á ha
cerlos aun mayores  si es posible;  cuando el ejérci to y l a 
a rmada ,  que con tanto entus iasmo han proclamado la Cons
t i tuc ión,  combaten por todas partes con sin igual  denue
do y constancia á los enemigos de la l ib e r t ad ;  cuando de 
entre las filas de la Mi l i c i a  nacional  sale toda la juventud 
española para prestar un servicio mas act ivo y arr iesgado,  
los representantes de la nación fa l t ar í a : ;  á l a  a l ta  misión 
que se les ha confiado si no desplegasen toda la energía de 
que son capaces para proporcionar á nuestros val ientes m i 
l icianos y soldados que solo piensan en la v i ctor i a ,  los 
medios indispensables para obt ene r l a , para r e s t i tu i r a l  pue
blo la tranqui l idad que después de tantos disturbios ha 
menester ,  y para asegurar para siempre el t r iunfo de l a  
Const i tución.

« E n  esta confianza procederán las Cortes  cons t i tuyen
tes á reformar la que la Nación ha proclamado para que 
sea modificada como lo exigen las c i rcunstancias del  d í a ,  
las lecciones de la experiencia y los progresos que se van 
haciendo en el derecho público const i tuc i ona l ;  pues cuan
do la práctica ha sancionado , por repetidos y  uni formes 
e jemplos ,  las buenas t eor í as ,  no seria cuerdo ensayar  otras 
de incierta y pel igrosa apl i cac i ón : y sean las que fueren las 
modificaciones que se crea necesario hacer en la Cons t i tu
c ión,  todas tendrán por objeto la mejor divis ión de los 
poderes públ i cos ,  la garant í a  de los derechos de los c iuda
danos , y la a l i anza que debe exist i r  siempre entre el pue
blo y el trono. As i  cuando l legue á ocuparlo la augusta 
R e i n a ,  á quien se reserva,  no podrá menos de admi rar  y  
agradecer ia cordura y generosidad de la nación española;  
y  para mayor  ventura de esta hal l ará en la sabiduría y  en 
las virtudes que resplandecen en el Gob ie rno de V .  M .  
un modelo digno de imi tac ión.

« P a l a c i o  de las Cortes 29 de Octubre de 1 8 36 .= A l 
varo Gómez , Pre s i dent e . ^Franc i sco de Luj an , Diputado 
secretario.  =  Pascual  Fernandez Baeza , Diputado secre
tar io.”

V u e l t a  de Palacio di jo su Presidente el Sr. M A R 
TIN EZ  DE V E L A S C O :  « L a  comisión ha cumpl ido el 
encargo que la han confer ido las Cortes , poniendo en ma 
nos de S. M.  la contestación de las mismas al discurso de 
aper tura  , quien lo ha recibido con la bondad que acos
t umbra . ”

El Sr. P R E S I D E N T E :  « L a s  Cortes quedan1 ente
radas.

« M a ñ a n a  se discut irá el dictámen de la comis ión de 
Poderes que ha quedado sobre la mesa y los demas que 
presente la misma comisión.  Ciérrase la sesión.”

Se l evantó á las cinco.

M inisterio de Gracia y Justic ia .=Los Sres. Secre
tarios de las Cortes generales de la nación española han 
dirig ido al Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  
Ju s t ic ia  para su publicación el s igu iente decreto de las 
mismas.

»Las Cortes, usando de la facultad que se Ies con
cede por la Constitución, y prévios los requisitos pre
venidos en los artículos 54 y ó ó  del reglamento para el 
gobierno interior de las mismas, decretan lo siguiente: 

1.° "Formarán el tribunal de las Cortes en sala de 
primera instancia los Sres. D. Francisco Lujan , Dipu
tado por la provincia de Badajoz; D. J u l i á n  Huelves,

que lo es por la de Toledo: D. M iguel Osea y  Grau, 
por la de V a lenc ia ,  y D. Mateo Miguel A il lon , i>or 
la de Sevilla .

2? »*La sala de segunda instancia la compondrán 
los Sres. D. Ramón Fardo Osorio, Diputado por la 
provincia de Orense; D. D^min^o María V i la ,  que lo 
es por la de Barcelona; D. Gerónimo Martínez Tale
ro ,  por la de C ienca; D. Felipe Gómez Acebo, por 
la de Santander, v D. Andrés Casajós , por la de Huesca.

o .°  El Sr. D. Ramón Pretel de Cozar, Diputado 
por la provincia de A lbacete, ejercerá en dicho t r i 
bunal las funciones de fiscal. Palacio de las Cortes 30  
de Octubre de 1858. = Alvaro Gómez, Presidente.— 
Francisco de Lu jan , Diputado Secretario . -  Pascual 
Fernandez Baeza, Diputado Secretar io .”

En la plana segunda ,  primera co l um na ,  l ínea 4-6 del  
a r t í culo de Cortes de la Gacet a  de ayer  domingo 30 del 
que r i ge ,  núm.  6 9 2 ,  léase D . J o s é  R u iz  Cerm eño , en l u 
gar  de A rm iño .

E S P A Ñ A .

M a d r id  30 de Octubre.

PARTE OFICIAL.
P a r te s  recibidos en l a  se c re ta r ía  de E stad o  y  del D esp a 

cho de l a  G u e r ra .

Excmo.  S r . : No me ha sido posible repetir mis p ar 
tes desde el dia 22 á las once de la n och e , porque los 
acontecimientos que han ocurrido desde el dia 23 me han 
tenido incesantemente en movimiento y dedicado á un he
cho de la mayor  importancia  , tanto mas sensible para 
m í ,  cuanto menos lo esperaba,  confiado en las segurida
des que,  por desgrac ia ,  no se han real izado.  Y a  compren
derá V .  E. que hablo de la rendición de A lmadén  , cuyo  . 
ataque era uno de los hechos posibles sobre el cual  ve l a 
b a ,  según mani festé  en mi  c i tada ú l t ima  comunicación;  
pero jamás debí  desconfiar de las seguridades que oficial
mente  me hicieron el gobernador del  punto y el br iga
dier F l in t er ,  á quien envié de refuerzo para mayo r  segu
r idad con la columna que mandaba en la frontera de Ex
t remadura .  El  único parte oficial  que he recibido hasta 
ahora sobre este desagradable suceso es el  de que a com
paño copia , y  por él se enterará V .  E. de que habiendo 
sido embest ido el punto el dia 23 á las siete de la maña 
na ,  se r indió el 24 á mediodía el c as t i l lo ,  habiéndolo 
verificado ya antes , como á las nueve de la mañana  , el  
br igadier  Fl inter .  J u a n  Es t evez , t i rador de la 1.a compa
ñía de Bada joz ,  hecho prisionero en A l madén  y  fugado 
desde Chi l lón en la noche del 24 ,  á quien se acaba de to
ma r  declaración al  presentarse en mi  cuartel  genera l ,  con
viene en la horas que marca la copia adjunta  del a lca lde 
const i tucional  de Almadén , y añade que los enemigos no 
hicieron uso de a r t i l l e r í a :  que cuando se r indió la guarn i 
ción tenia aun muni c iones ,  víveres y  agua :  que los edifi
cios en que se defendían no habían sufr ido notable daño- 
que la tropa conservaba obediencia y subordinación : quo 
no sabe qué pérdida hubo de una ni otra par te ,  viendo 
solo cuatro muertos en el cas t i l lo ,  que es el punto en que 
él e s taba :  que el enemigo no incendió a lgunas casas del  
pueblo hasta después de la rendición:  que toda la gua rn i 
ción fue pr i s ionera:  que ignoraba su número f i jo,  asi co
mo el de los enemigos ,  y que se fugó desde Chi l lón  la 
noche del 2 4 ,  adonde había sido conducido.  No me dedi 
caré ahora á cal i ficar la defensa ,  porque no me considero 
ni con datos bastantes para un asunto tan del icado , ni en 
s i tuación indiferente para asegurar la impa rc i a l id ad ;  mas 
creo de mi  deber mani festar  que si A lm a dé n  se hubie.«© 
defendido siquiera el t iempo que bien podia y  que me hi 
zo creer la comunicación de su gobernador ,  cuya  copia es 
ad j un t a ,  no solo se hubiera sa lvado ,  sino que el enemigo 
hubiese sido alcanzado por la divis ión de la Gua rd i a  R e a l  
el mi smo dia 25 :  porque á pesar de la con fus i ón ,  y  aun 
contradicción de las pocas confidencias que l legaron á m í  
desde el dia 2 2 ,  y  de la internación de algunos grupos de 
las facciones de la M an cha ,  con que se procuró l l ama rme  
Ja atención de nuevo hácia Despeñaperros , después de mi  
marcha  forzada desde Sta.  Cruz de Múdel a  á A rgam as i l l a ,  
tuve por una atención grande y  de urgencia el punto de 
A l m a d é n ,  al que me di r igí  l l evando en carros preparados 
de antemano al afecto las compañías de cazadores de l a  
d i v i s ión ,  y  sin grupas la cabal l er ía  de la 1.a brigada,

Pero á mi  sal ida de Abenoj ar  en la noche del  24 al  
25, con ánimo de l legar á A lm ad én  poco después del  me
d iod í a ,  recibí  los of icios,  cuyas  copias t ambién a compa 
ño,  del capi tán D. Manue l  M a s a ,  á quien tenia con una 
pequeña part ida sobre el enemigo para esplorar sus mov i 
mientos,  y del a lcalde de Almadene jos  que me revelaron 
l a infructuosidad del esfuerzo que estaba haciendo.  No obs
tante el lo cont inué á Saceruela,  en donde ya  se me presen
t aron dos testigos presenciales que,  ref ir iéndome los porme
nores del suceso,  y no pudiéndome or ientar  sobre la v er 
dadera dirección del enem igo ,  me decidieron á v ivaquear  
i nmediato á dicho pueblo con el objeto de evi tar  el mo 
verme hácia donde no conviniera.  Poster iormente me he 
convencido de que la t ent at i va  del  enemigo sobre A l m a 
dén no era dec i di da ,  sino como una operación pasajera,  
puesto que solo empleó en e l l a  a lgunos b a ta l lone s ,  mi en
tras que hacia desfi lar hácia Sí ruela  los enfermos y el in
menso bagaje que l l e v a ,  lo cual  i nd ic a ,  á la vez , lo di s
puesto que estaba á ceder á mi  aproximac ión , y la segu
r idad que tenia de no poder l l evar  ade lante  su proyecto de 
fuga hácia A r a g ó n , como lo habia  f orma lment e  inten
tado.



■Irremediab le 'ya  un d añ o ,  que seguramente no espe
raba , he d ispuesto ,  ante todas cosas , que el cap itán  D on 
M anuel  i\lasa , con la pequeña co lum na que cubría  á P u e r -  
to l í an o ,  se traslade á A l m a d é n ,  y tom ando el carácter 
de gobernador m i l i t a r  y polít ico  , ín ter in  el G ob ie rn o  no 
provee lo conven ien te ,  para que restablezca el orden y las 
autoridades leg ít im as ,  encargándole m u y  especia lmente que, 
procurando adqu ir ir  de los pueblos inm ediatos las cab a l le 
r ías y  efectos que se necesiten , a t ienda con toda perento
riedad á impedir la. propagación de los daños que la  per
versidad de los facciosos haya  ocasionado en aquel rico es
tab lec im iento  ; y as im ism o le he prevenido que aprove
chando ios primeros momentos en que aun no tenga lu 
gar la p a rc ia l id ad ,. in s truya  el expediente en que queden 
ac la rados ,  lo mas o r ig ina lm ente  pos ib le ,  todos los in c i 
dentes que han acom pañado á este fa ta l  suceso.

Nada sé de la d iv is ión del general A l a i x  , porque des
tru ida  enteram ente  por este suceso la combinación en que 
estábamos empeñados no he debido perder t iempo a lguno , 
y  sin aguardar á restablecer m is  comunicaciones con e l , . 
solo me he ocupado de seguir al enemigo desde que he po
dido averiguar su verdadera dirección, Esta es hasta ahora 
la del T a jo ,  á cuyo  fin pernoctando en S iruela  ayer ha sa
lido hoy para T a la r rub ia s  •, pero le supongo esta noche mas 
avanzado al vivac. Kn consecuencia , m is esfuerzos se d i 
r ig irán , por ah o ra ,  á impedir le  el paso de dicho r i o ,  y si 
no lo pudiese consegu ir ,  no lo dejaré adonde quiera que 
va va , hasta que restablecidas sobre la m archa las c o m u -  
municaciones con el general A l a i x  , pueda l igar  de nuevo 
mis m o v im ien to s ,  de modo que se consiga el fin deseado, 
que creo posible ; sin que en mi án imo , ni en el de esta 
divis ión haya  hecho otro efecto el incidente de A lm a d é n  
que producir un desagrado correspondiente á la ent idad  del 
hecho m ater ia l  y un aum en to ,  si cu p ie ra ,  en el anhelo 
de a lcanvar al enemigo para ex term inar le .  Dios guarde á 
V .  K. muchos años. C uarte l  general de T am ure jo  á 26 de 
Octubre de 1 8 3 6 .= R o d i l .= S r .  M in is tro  inter ino  de la  
G uer ra .

A lc a ld ía  constitucional de A lm a d é n  del A zogue .=  
Contestando al oficio de V .  S. de esta tarde que acabo de 
recib ir ahora que son las diez de la noche, debo m an ife s 
tarle  que será absolutamente imposib le tener dispuestas las 
109 raciones de pan , carne y  vino que se sirve pedirme en 
el m ism o ,  en razón á que la facción del rebelde G ó m ez  
s i t ió  esta v i l la  el diu 23 á las siete de la m añana  , en don
de á pesar de recibirle con un v ive  fuego que duró 29 ho
ras consecut ivas ,  les fue preciso cap itu lar  á los N ac iona
les y á las tropas del brigadier D. Jo rge  M in ter  , que se 
habían replegado á los fuertes por la íuperioridad n um é
rica del enemigo. Conclu ida la acción , entregaron al pue
blo al mas horroroso saqueo, incendiando después muchas 
casas , y  no han salido hasta las tres de la m añana de hoy , 
que lo verificó para la v i l l a  de Chi l lón  , de donde se d i 
rige , según not ic ias ,  aunque no ofic ia les , para la de S i 
ruela , l levándose consigo todos les  fondos públicos , taba 
c o s , papel se l lado , fondos de la tesorería , c aba l ler ías ,  hue
ves , g ran os ,  arm as y  unos 800 pr is ioneros, entre elios el 
Fxcrno. Sr. gobernador de las m inas y  el expresado b r iga 
dier F l in te r :  por manera que estos vecinos han quedado 
lodos arruinados com pletam ente  y  en el estado mas tr iste  
y  ca lam itoso , pues que no les han dejado c a m isa s ,  ni es 
posible ca lcu lar  la gran pérdida que han su fr ido , su jetos á 
la furibunda ira  de la facción. A s im ism o  veo será im pos i
ble , como llevo d ich o ,  poder tener el número de raciones 
ped ido , pues que ni tan  siquiera hemos podido comer hoy . 
Cebada h a y ;  y aun cuando no se carece de t r i g o ,  es i m 
posible m o ler lo ,  porque las caba l ler ías  de los molineros y  
hasta las muías que servían al e s tab le c im ien to ,  se las  ha 
l levado la facción , por lo cual están también  casi aguadas 
las minas.

JLo que comunico á V .  S. para que se s irva  p a r t ic i 
párselo asi al Kxcmo. Sr. M in is tro  de la G u er ra  á los fi
nes convenientes. Dios guarde á V .  S. muchos años. A l 
madén 25 de Octubre de 1 836 .= M an ue l  de A la m o .= S e — 
ñor D. Pedro Ar .ge l is  y V a r g a s ,  comisario  de la guerra 
del cuartel general del Exento. Sr. M in is tro  de e i l a .= E s  
c o p ia .= R o d i l .

Gob ierno  y  superintendencia de A lm a d é n :  A h o ra ,  
que son las cuatro  de la m a ñ an a ,  acabo de recib ir de San
ta Eufemia aviso de que la to ta l idad  de G ó m e z ,  después 
de pasar por F u e n ca l ien te , ha retrocedido por el m ismo 
camino que l levó , y que sus avanzadas estaban en el G u i 
jo y el grueso principal de la fuerza en Torrecampo , ha
biendo ayer pedido raciones en T orrem ilano  y  P o zo b lan -  
co .  El brigadier F l in ter  y yo nos preparamos á defender 
e^ta v i l l a ,  caso que ios enemigos tratasen atacar la .  Dios 
guarde á V .  E. muchos años. A lm a d é n  20 de Octubre 
de 1836.=Excmo. Sr.=rManuel de la  Puente  y  A r a n g u -  
r e n .=  Excmo. Sr. m in is tro  de la  G u er ra .  =  Es copia. =  
R o d i l .

G ob ierno  y superintendencia de A lm adén  : La fac 
ción del rebelde G óm ez sigue su m archa  hácia este punto, 
habiendo ocupado á Sta. Eufemia y A l a n c i l lo ,  y  d ir ig ido 
al a lcalde constitucional de esta v i l la  el oficio de que ten
go el honor de acompañar ad junta cop ia :  m i contestación 
ha sido la que aparece á continuación del m ism o oficio. 
Lo que manifiesto á V .  E. para su superior conocimiento. 
Dios guarde á V .  E. muchos años. A lm ad én  22 de O c
tubre de 1836 —Excmo. S r .m M anuel  de la Puente y  A r a n -  
g u ren .=  Excmo. Sr. m in istro  de la  G uerra .

Com isar ía  de guerra del ejército R e a l  de la derecha.
Es indispensable que para las 10 de la noche tenga V .  pre
paradas las raciones anotadas al m árgen : en la in te l igenc ia

que de no ver if ica r lo ,  hago á V .  responsable de todos 
cuantos perjuic ios puedan originarse al benemérito  ejército 
del R e y  nuestro Señor. Dios guarde á V .  muchos años. 
Santa Eufemia 22 de Octubre de 1 8 3 6 .  =  El com isar io , 
Ju a n  Bautista  López.=  Sr. a lcalde de la v i l la  de A l m a 
dén. = C on  test ac ión .= E n  A lm ad én  no se dan raciones si 
no se conquis tan con p lomo.— Puente. =  R a c io n e s : pan 
1 2 9 :  carne 129 : cebada 25ÜU.=Puente.=Es c o p ia .= R o d i í .

Gob ierno  y superintendencia de A lm a d é n .= E x ce len -  
t ís im o  Sr.zrSon las seis y media de la noche y con t inua
mos sobre las armas y ocupando todos ios puntos de las 
cercas de esta v i l la  que forman su defensa ,  pues parece 
que la facción sigue en Torrecampo con sus avanzadas en 
el G u i j o ,  dirección de A l a m i l l o ,  d istante dos leguas de 
este pueblo. El rebelde G ó m ez  ha pedido raciones ayer en 
Pozob lanco , V i so  y otros pueblos de los Pedroches,  y no 
habiendo tenido después de esta m añana , en la que escri
b í á V .  E. , nuevos avisos de los ayun tam ien tos  de los 
pueblos con quienes el brigadier F l in te r  y  yo estamos en 
continua com un icac ión , deduzco que los enemigos no han 
emprendido movim ien to  ni marcado dirección. A d ju n t a r e -  
m ito  una copia del oficio que con fecha del 18 ha pasado 
G ó m ez  desde Fuencaliente al ayun tam ien to  de PozobJan- 
c o , cuyo  alca lde me la ha trascr i to  en oficio de ayer . 
Dios guarde á V .  E. m uchos años. A lm ad é n  20 de Oc
tubre de 1836 .= E xcm o. S r .—M anuel de la Puente y  
A rangu ren .n :E xcm o . Sr. M in is tro  de la  G u e r r a .= E s  co
p ia .= R o d i l .

D evuelvo  á V .  su pliego por no serme posible d i r i 
g ir le  á su t í tu lo  con m otivo  de haberse apoderado la fac 
ción de G óm ez  de A lm a d é n  después de una vigorosa re
sistencia y de ser el Excmo. Sr. su prisionero con F l in te r  
y  toda su fuerza , y cuanta había ademas en la c itada  v i
l l a  de A lm adén .  Dios guarde á V .  muchos años. A l m a -  
denejos 24  de Octubre de 1836 .= E i  a lca lde interino , En
rique Berm ejo .=Sr .  com andante de la  co lum na de P u e r -  
to l lano .= E s  c o p ia .= R o d i l .

C ap itan ía  general de C as t i l l a  la  V ie j a .= P .  M .= E xce len -  
t ís im o. S r .= U n a  hora después del -parte que d ir ig í  ayer  á 
V .  E. desde Oviedo en los momentos de mi l legada  con la 
div is ión , me puse en m archa á J i j ó n ,  donde se me asegu
ró hallarse  la  facción de Sanz haciendo exacciones de nu
m erar io  y otras tropelías en ese rico puerto : á la d is tan 
cia de dos leguas ya tuve aviso de su sa l ida para A v i le s  
en la m a ñ a n a ,  y cambiando mi direcccion me coloqué en 
vivac  sobre sus a l tu ras inm ediatas entrada la noche , con 
el objeto de a tacar la  al am an ece r ,  sin intentarlo  antes por 
lo opaco de la luna y desconocer su si tuación. Cuando fue 
t iempo descendieron mis co lum nas á la pob lac ión , pero 
los rebeldes habi; ’ '\ huido con precipitación menos de dos 
horas antes que las tropas nacionales se encontraban  tan 
inm ediatas .

Sin mas que atravesar el pueb lo ,  y  mandando la  ca
ba l le r ía  á su a lcan ce ,  continué la  persecución, l legando á 
ponerlos á la vista en desfiladeros por m u y  a ltas  m on ta 
ñas cubiertas de n ieb la ,  y  donde lo m a l ís im o  del cam ino 
no dejaba ade lantar  tanto  como era necesario y  anhe laban  
estos bravos soldados. La  dirección de los rebeldes era á 
la  v i l l a  de G r a d o ,  d istante cuatro  leguas :  en su largo y  
fragoso descenso una vez se detuvo su retaguard ia  á rom 
per el fuego ,  sostenida por un bata l lón  en la formación 
cerrada que permitia  el te r reno , pero esto no fue mas que 
in ten ta r  ganar tiempo para que su grueso pasase el puente 
de Peñaflor entre dos barrancos ;  pero no detuvieron la  
marcha que iba marcada con caballos á que daban m uer
t e ,  y  otras señales de su apresuramiento. Tenia  aviso ofi
cia l que se encontraba obstruido ese paso forzoso por el 
com andante  de armas P ob ledo ,  que con a lgunos Naciona
les se proponía defender lo ,  y lo efectuaron hasta el n ú 
mero de doce colocados entre las p eñ as ; mas ni uno ni 
otro obstáculo impidió  a l lanar lo  á los rebeldes , que á en
contrar una fuerte resistencia no lo habr ían  superado su
jetos á su fr ir  su completa derrota.

Posesionados del puente intentaron  co r ta r lo ,  y  pa
rapetados sostuvieron á las diez un fuego v ivo  cerca de 
una hora con mis tropas de vanguardia  que se ponían en 
pr im era  l ínea conforme l legaban donde me ha l laba , y  de 
las  que tomaban las  dominaciones que los ofendían y  ob l i 
garon á abandonar :  en porfía de resist ir forzándolo antes 
del t iempo que se propusieron para que toda su fuerza que 
corría  desbandada por el l lano  de la  espalda pudiese l le
gar  á G rado .  Esta acción fue debida á los val ientes oficia
les del b a ta l lón  de G e ro n a ,  tenientes D. Jo sé  Sanjur jo , 
herido lev em en te ,  y  D. V e n tu ra  T o m a s ,  c o n tu so ,  d ig
nos de la grac ia  de S. M . , cuyas dos compañías y la de 
M a l lo r c a  persiguieron á los rebeldes , y  se sostuvo después 
un fuego de guerr i l la s  entre los sem b rad o s , sin poderlos 
cargar por no tener la  c aba l le r ía  ni mas que una m itad  
del 3.° de l ínea  que solo hizo una d em ostrac ión , siendo 
superior la de aquellos á quienes apoyaba otra co lum na de 
in fan ter ía .  En el puen te ,  sin la mucha sangre que se veia , 
de jaron ocho m uer to s ,  y ademas un l lam ado  teniente co
ronel , y  m i pérdida es de dos soldados con ocho heridos, 
cuya  relación acompaño.

D uran te  el ataque solo contaba con un ba ta l lón  dis
p o n ib le ,  pues toda la  d ivis ión por el largo desfiladero no 
la  reuní hasta el medio d ia  en P eñ a f lo r ,  dando descanso á 
estos va l ien tes y  sufridos so ldados ,  estenuados d e  fa t iga ,  
que en 60  horas que los buscaron esforzando m archas de 
d ia  y noche no han comido ni dorm ido : adm irab le  es es
ta  perseverancia en sus sufr im ientos á la  par de su alegría  
l lenos de ambición  en com bat ir  por la R e in a  y  l ibertad . 
Los rebeldes no se detuvieron ni en este punto , cometien
do a l  paso los robos que los d ist inguen y  hacen que los

pueblos los abominen , huyendo a su aprox im ac ión  y  ocul
tando sus propiedades. A v i lé s  y  esta v i l l a  han  sido esta 
vez l ibrados de su rap iña , sin embargo  que de la prime
ra l levan presos tres sugetos pudientes para exigirles su 
rescate de un caut iver io  que imponen hasta  las mugeres 
d is t in gu id as ,  semejante al corso berberisco.

La facción dudo haya  emprendido su corrida hasta 
Salas á tres leguas ,  cuyos habitantes  la detestan con sen
sibles experiencias: SU dirección actual , pues no tiene nin
guna fija , me persuado sea al puerto de L e i ta r iegos ,  por 
donde se introdujo  en la provincia de L e ó n ,  y  hacer su 
nueva correría , pues no creo se arr iesgue á su intento de 
G a l i c i a .  M añana  continuaré  en su segu im iento ,  y ñ o la  de
jaré descansar estando sobre e l la  hasta conseguir destru ir
la. Tengo un presentado con su fusi l  , y  espero lo harán 
algunos mas. R ese rvo  para otra ocasión hacer á V .  E. re
comendaciones especiales de gefes y oficiales para el cono
c im iento  de S. M. Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuar
tel general de G ra d o  23  de 0 ; t u b r e  de 1836 á las nueve 
de la noche.=  Excmo. S r .= A n to n io  M ar ía  A lv a rez .r rE x -  
ce lent ís im o  Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
G u er ra .

Excmo. S r . : L a  com pleta  incomunicación en que me; 
he ha l lado  de algunos dias á esta p a r t e ,  tan to  porque mis 
m archas  han sido casi s iempre por despoblados y rutas po-, 
co usadas ,  cuanto por la m u lt i tu d  de pequeñas partidas' 
que bloquean á c ierta  d istanc ia  á la div is ión de la g u a r - : 
d ia R e a l  , ha sido la causa de no repetir con frecuencia 
m is  pa rtes ,  y de ha l la rm e  en un completo  a is lamiento s in ’ 
notic ias del general A la ix ,  de la superioridad y de los di
ferentes gefes superiores de los dist intos cuerpos del ejér
c i to ,  siendo las ú l t im as  que recibí de V .  E. las del 21 del* 
corriente. Después de mi parte de la noche del 2 6 ,  fecho 
en el cuarte l  general de Tam ure jo  , me he ocupado cons
tantem ente  de am agar  el flanco derecho del enemigo con 
el objeto de impedir le  que pasando á la  derecha del Tajo 
a la rm ase  la capita l  del reino.

El enemigo sin detenerse en A lm a d é n ,  ni en Chi
llón , en donde reunió á los prisioneros hechos en aquella 
v i l l a ,  ha ins is tido siempre en la dirección del T a jo ,  ha
ciendo marchas muy la rg a s ,  en las que me l levaba algu
na venta ja  , porque hasta que me fue dable  conocer su ver
dadera intención tuve que c am inar  siempre con el recelo 
de que aquel maniobrase para colocarse á mi retaguardia, 
con el fin de ganar terreno hacia la M ancha  y  de consi
guiente al A ragón . As i  es que habiendo pernoctado el 26 
en N av a lv i l l a r  de Pe la ,  hizo tránsito  ayer  á Guadalupe, 
en donde permanecía á las dos y media del d ia  de hoy, 
según el ú l t im o  parte que acabo de recib ir del a lcalde d< 
A l i a .  A l  m ismo tiempo que el enemigo se esforzaba pa 
ra l legar á la posición que hoy ocupa , la  d iv is ión de h 
G u a rd ia  R e a l ,  que pernoctó el 26 en T a m u re jo ,  se tras
ladó  ayer  á Cast i lb lanco  y hoy á M o h ed a s ,  á  cuatro  le
guas del Puente del Arzobispo. Por ahora he conseguidc 
mi objeto principal de impedir á las facciones de G óm ez 
el paso del T a jo ;  pues ademas de que la d iv is ión de la 
G u a rd ia  R e a l  cubre y a  todos los puntos y  vados desdi 
el referido del A rzob ispo  hácia a r r ib a ,  previne con t iem 
po , y  acabo de repetir esta noche al cap itán  general dt 
E x t r e m ad u ra ,  que retirase las barcas de A ico n e ta  y A l -  
m araz  , y rompiese en caso necesario el puente de A lc án 
tara . Una s im p le  ojeada sobre la c arta  demostrará  á V .  E 
la  clase de m archas que ha tenido que hacer l a  división 
de la G u a rd ia  R e a l  , no solo por su lo n g i tu d ,  sino por la 
ca l idad  de terreno por donde se han tenido que verificar 
y  es un deber mió añad ir  que no solo se han hecho esto$ 
penosos tránsitos sin rezagos ni otros medios de trasporte 
que los escarís imos que han podido prestar los pueblos mi
serables de la s ie rra ,  sino que he notado con una satisfac
ción indecib le  el su fr im ien to  y el ardor de las tropas por 
a lcanzar al enemigo, en lo que se han señalado dando hon
roso ejemplo los gefes y oficiales de la d ivis ión.

Si pudiera prescindióse por un momento  de la inespe
rada ocurrencia de A lm a d é n  , no se vería  en los pasos de 
la  facción de G ó m ez  otra  cosa que una cobardía incom
parab le  y  un porvenir sa t isfactor io  para la causa de la 
l ib e r t ad ;  porque en m i concep to , será difícil que aquella 
deje de sucum bir tan pronto como restablecidas mis co
municaciones con el general A l a i x  pueda impedírsele que 
prolongue su ex istencia  por la  f u g a ,  que es lo único á 
que la debe.

M e  apresuro á  rem it ir  á  V .  E. este parte por si acaso 
las noticias esparcidas sin cr i ter io  ó con m ala  fe hubieran 
supuesto que corría  el menor riesgo la seguridad de SS. M M . 
y  del Congreso n ac io n a l ,  ó la t ranqui l idad  de la corte, 
Tengo esparcidos d ist in tos exploradores que me avisen si 
el enemigo emprende m o v im ie n to ,  y  en qué d irecc ión , pa
ra  d ir ig i rm e  sin reparar en nada adorfde convenga para 
oponerme á sus intentos :  y  si entrase en su cálculo perma
necer en G u a d a lu p e ,  al asegurarme de e llo  no vacilaré un 
m om ento  en ir á convencerle de que ni en la  posición tan 
fo rm idab le  como la que ocupa debe considerarse seguro. 
Dios guarde á  V .  E. muchos años. C uarte l  general de 
Mohedas á 28 de O ctubre de 1 8 3 6 .= R o d i l .= S r .  Minis tro 
inter ino  de la G u er ra .

B I B L I O G R A F I A .
I O S  M Á R T I R E S  ó  EL T R I U N F O  D E  L A  R E L Í G I O N  C R I S T I A N A ;  

po em a  de l  c e le b r e  v iz c o n d e  de C h a t e a u b r i a n d ,  t rad u c id o  de l  tranceí 
a l  c a s te l l añ o .  Esta ob ra  c l a s i c a ,  que  le ha g ran je ado  a l  au to r  la  e m *‘“ 
nente  r e p u ta c ió n  de q u e  se ha hecho  d ig n o  por e l l a  s o l a ,  consta de 
2 tomos en 8 .°  Se vende  a 20 rs. en pasta  en M a d r id  en l a  l i b r e r í a  de 
Sán c h ez .

BOLETI N D E  M E D I C I N A ,  C I R U G I A  Y  F A R M A C I A .  
C o n t ie n e  los a i t i c u  l os  s i g u i e n t e s : Te  ra pe u t ica. — F a r m a c i a .  Higiene 
p ú b l i c a . — R e o r g a n i z a c ió n  m éd ica  — S o c i e d a d  m é d i c a  genera l  de So
corros m utuos .  — Vacantes . Se v ende  y  su scr ibe  a  este p e r iód ico  en el 
D espacho  de l a  im p r e n t a  N a c io n a l .


